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transcurrido tiempo. sin utilizar la au
torización,

8.... Se concede un mes de plazo,
contado desde la publicación de esta
oroen en el DIARIO OFI,l::IAL del Minis
terio de la Guerra, para que los agen
tes militares al servicio de las Em
presas ferroviarias puedan optar en-
tre acogerse al decreto de 23 de ju
nio de 1931 y orden de 16 de julio
del mismo ai\o, o rescindir er com
pr<m1iso militar, o reincorporarse a
banderas.

9·" Los agentes que. en virtu..Q. de
10 dispuesto en el decreto de 8 de
julio de 1931, y en aplicaci6n de las
reglas antecedentes resulten incluí
dos en el escalafón especial a extin
guir, quedarán, desde luego, desmi.li
tarizados, prestando et servicio de su
profesión .eon carácter exclusivamen
te civil.

10. Los nuevos convenioo con 1ai
Empresas para determinar las condi
ciones en que ha de realizar sus prác
ticas el personal del regimiento de
Ferrocarriles, se ajustarán a la base
16 del Estattlto ferroviario.

Ir. Queda disuelta la. comisión in
terministeriilil nombrada por órdenes
de la Presidencia det Consejo de Mi
nistros de 3 de agosto y 12 de sep
tiembre de 1931, dándoseleo las gra
cias por el c~10 y competencia con
que ,ha desempefil!-do la misión qu-,
se le confi6.

Lo ccmun~co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de.julio de 1932.

Excmo. Sir.: Este Minill'terio hiII.
resuelto que el sargento primC!lro d-e

.,\ f
.(.

.con estric~.sujeci6n :i1 artícnlo quin
to del decreto de'g de julio de 1931, nin
guna vacante del escalafón general, :PO'"
drá ser cubierta por' individuos dol es
calafón a extini\'lÜr. .

\Dentro del eseaWó.n especiail, las va
cantes que se proouz.can en cada cate
goría, se cubrirán con' agentes de la res
pectiva cat~oria inferior que estén en
ccmdidones de ascetider. Los agentes del
escalafón esp«ial a.sce.nderán en igual
proporción y celeridad que los i1gentes
del escalafón general con idénticos car
gos y, suekios.

4.' ,Si se crearen plazas no existen
tes hoy. en los escalafones g.enerales de
las Compañfíias o se anlmentaren con
carácter general plazas con categoría
surperior alas que comprende a<:tualmen
te el escalafón a extinguir, se repartirán
proporciGnalmente entre dicho escalafón
y el genera·l de los agentes civiles de ias
Compaftñfas.

5," .Al publicarse es<ta disposici6n po
drán 111.I Compañfiías establecer una
p'lantma de categorías superiores ¡Jara
el esca1af6n especial, siempre que se
guarde proporci6n con el escalafón ge
nera! YSe ascienda a didlas plazas en
igua1dad de condiciones que en éste y
no se infrinja con ello el e&¡,;trítu ni la
le,tra' del ,artículo quinto del decreto de
8 de julio de 19311.

6." En cuanto al servicio qtle d.e
ban prestar los agentes del escala.
fón especial, este Ministerio, sin atri
buciones para intel"Venir en el ré
gimen interno del personal ferrOTia.
rio, se limita a recordar ra "bservan
cia del decr~to, según etl cual el es
calafón creado por su artículo terce- Sefíor...
ro no podrá ser obstáculo "para el
destino del personal readmitido".

7·" Es injustificilido exigir nueV(¡l
examen para conducción de máqui-
nas al personasl del I!sca1a·f6n a ex- AL
tinguir que por reajuste descienda de
categoría, sarvo cuando sea necesa
rio renovar las pruebas por halber

PARTE OFICIAL

ORDENES

\l.inisteriode. la Guam

Subsecretarra
ItCI'I1IrtI

EM¡PRESAS FERRlOVIAiRlAS

Circular. Ex<:mo. Sr.: Para lá apli::
cación de 10 dispuesto en ~I ~reto det
Gobierno Provisional de la República
de 8 de julio de 193'1, visto lo informa
do por la Comisión- :Mixta nombrada
por la Presidencia del Consejo en órde
nes de 3 de agosto y ~-de septiembre
de 1931, he tenido a bien di~poner que
se observen las siguientes reglas, apro
badas por el Consejo de 'Ministros:

i." ,Se aprueban los escalafones es
pecil'J1es a. extinguir formados por las
Empresas ferroviarias en cumplimiento
del arttetllo tercero del decreto del Mi·
nisterio de la Guerra de 8 de julio de
1931.

:;l." (De los escalafones a que se re
fiere la regla anterior, se segre¡an:

a) Los agentes ya retirarlos o los
que en· adelante se retiren Coo arteglo
a 10s decretos de 23 de junio y 16 de
julio de 1931.

b) Los que antes de ingresaren el
Ejército eran ya agente. civiles en las
Compaft!as, sioempre que no hayan eob
tenido avance alguno en su carrera por
•u condición de militar o hayan renun
CIadO a los beneficiooS que les concediera
;¡¡quella condición, q~a.nd:O en conse
cuencia en el escalafón g.eneral' de las
Compa.f5.!u. J

3-" iLosescalafones especiales irán
extinguiéndose por las resultas de la
-ca1ie¡'orfa última.
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SA~IDAD MILITAR, de 'la Coman
dancia de Tropas de Ceuta, D. Ma
nucí Quintela García, continúe en la
$" ""'c'ón de "Al servic-io del Protec
t~'r~:l;", por <iesempeñ,,;r destino ;n
;a ~[ehal-Ia Jal'ifiana numo S, se~n

comunica la Presidencia del Consejo
de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Colonias), en escrito de
1 del aetual, :figuramdo en la. fuecza.
sin haber de na citada Unidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;z'J de julio de 1932 •

D. lnocencio Calvo Sánchez, de la
•Caja de reduta núm. 29·

Oficial tercero

D. Aftgel Pradas Jttlve, de la cuar
ta división orgánica.

Madrid, 28 de julio de 1932-
Azaña.

ASCENSOS

'ro, con la antigüedad de 4 de juli
de 1932.

Alférez D. Ignacio Gabasa Ane
'O, con l~ de 31 de julio de 1932·

A sueldo' de alférez

Sidi Abselán Ben Layati Marchan:
con la antigüedad de primero de ju
lio de 1932.

Madrid, 28 de julio de 1932·
Azaña.

Sellor .comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Sel'ior Interventor genera.!. de Gue
rra.

Señor Jcle Superior de las Fuerm& .Excmo. Sr.: Vista ia propuesta de
Militares de Marruecos. 'ascensos remitida a este Ministerio

~or esa Comandanda genéral con fe
Sefiores Director genera! de Yatttte- dIa 5 de~ corriente, a favor de un

'Cos: y Coronias e Interventor- gene- 'jefe y varios &ficia1es dd CueI'fl<> de
ral de Guerra. I1NiVALIDOSMfLITlARES que fi

,guran en la. siguiente relaci6n, que ~
pieza con el comand:ilnte D. JOOt'{tIIn

•• • ' Benedicto Peñawa y termina con Sidi
Excmo. Sr.: Por este Mmlsterto se Abselán Ben Layati MJarchani, este Mi

ha resuelto que el cabo de SANI- nísterio ha resuelto eoocoderles los em
DAD, con destino en la. Comandan- pJ.eos ~ se indican, por reunir l~ co~
cía: de Tropas de Ceuta F~nan?o' Ga- diciones que determina el articulo pn
liana G;{rcía, paose a la sItuacIón de mero de la ley de 12 de marzo de 1909
..Al servicio del Protectorado en Ma- (C. L. nÚ'lIl.. 60), asignándoles en su
rruecos" por haber sida destinado nuevo em.pleo la antigüedad que a
como ordenanza europeo, a. la Mie>bal- cada uno se le señala.
h Jalifina de Laraéhe núm. 3, por oc- Lo comunico a V. E. para su co
den de llll Presidencia del: Consejo de nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ministros (Direcci6n general de Ma- 128 de julio de 1932. '
rruec~ Colonias) de 1 de! actual.
figuranaJ5' en la fuerza sin haber de la. AJ:.dA
cita.da Unidad.

Lo comunico a. V. E. pa~a sU co
nocimi~to y cumpolimrento. Madrid,
27 de julio de 193'1.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta. de
ascensos remitida a. este Ministerio
por esa Comandancia genecaol con fe
cha 8 del actual, a favor del sar
gento del' CuerIKI de INVALIDOS
MILITARES Cecilio Zabala Eguituz,
este Ministerio ha resuelto 'Conceder
le el empleo de alférez, por reunir
las condiciones que determina el ar
tículo segundo de la ley de 12 de
marzo de 1909 (C. L. núm. 60), asig
nándole en su nuevo empleo la anti
güedad de 30 del CVt"riente mes y año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:28 de julio de 193:01.

Sefior Comandante genera del Cuer
po de Inválidos Militares.

Seriar Interventor ~eneral de Gue
rra.

l. '. ~ • '.'

A wuente

Al:f.érez, D. Pascual Perales Uza." Seflor...

CUER.PO DE INlI/ALIDOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto e~ es·
crito dirigido a este Ministeri~ por
la Comandancia generwl del Cuerpo
d~ INVALIOOS M1ILITARES COtL
aultando si a los s-oldados del men
dooado Cuerpo, ingresados proceden
tes de los de Seguridad y del Tercio,
puede considerárseles incluidos entre
las clases de tropa. a que hace re
ferencia la. orden de 18 de junio de
1929, que amplia. fa de 5 de agosto
de 19:014 (C. L. núm. 395). sobre hos
pitalización de familiares, este Minis
terioL de acuerdo con 10 iIlJformado
por la AsesÓtfa, ha. resuelto que en
tre las clases de tropa. que seftala.
la. orden circular de 18 de junio de
1929 ('C. L. núm. 194) sean incluidol
los soldados del Cuerpo de Invál'id.oe
,Militares proc~entes del de Segur{
d.ad y del Tercio, pudiendo, por tl\n~

tri, obtener el citado beneficio de ho.
pitalizaci6n de familiares.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de julio de 1932.

'"
, -,

A teniente COl'onc1

Teniente, D. Tomás Blanco Esco
bu, con la antigüedad de 18 de ju
lio de 1'3ao

Comandante, D. Joaquín Benedicto
Pefial'Va, con la antigüedad de 4 de
Julio de I93~.

.q.. comandante

Capitá.n, D. Ale\jo Sans6n Alifl.o,
con ja antigüedad de primero de ju
lio 'de 1032.

Capitán, D. Fernando Sánchez Fiol.
c,on la <le 31 de ju¡io de 193.2.

ClIipitán, D. Isaac Correa Ca.lder6n,
con la de 26 de julio de I93~.

.Capitán, D. Julián Ibeas Arnáb:, con
,la' de 15 de jurio de 1932.

Capitá.n, D. Julio Anrich R~r{811e:r:

Navarro, con la de 31 de julio de
1932.

:azuelON 1\1& 11'& CITA

Oñcialee eelUltdol

D. AngelValdemoro y Dlaz de To~
danca, det Estado Mayor Central.

5efior...

Seftor Jefe Superior de las Fue:rzall
MillÍtares de Marruecos.

Señores Directo-r general de Mar~tte

CO$ y Colonias e InterventOl.' gene
ral de Guerra..

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. :Sr.: PO'1' reunir
~a& co,ndiciooes regiamentarias, este
¡Ministerio ha ,resuelto odectarar a.p
tos para ell ascenlO al el:IJI];H.eo ll-Upe
rtor' inmediato, cua.ndo por jUltigüe
dad les corresponda, a. los oficial~.
Id~l Cuerpo de OFICINAS MILITA~

\RES -que figuran 'en la sigr¡iente re
lación.

Lo comunico a V. E. ptLrll. au ce¡-.
llGcimientG y 'Cumplimiento. Madrid,
128 de julio de 1932. .

.A2:A:I4
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'miento núm. 22, al regimiento '~::l.

Ir06 núm. 2.
D. Francisco RuaD.{) Beltrán, d~l

batall6n montaña núm. 5, al regi
miento núm. 17.

D. J06é G6mez Soler, de dlSpcn,
ble en Canarias, al regimiento ,"-u-
mero 38. .

D. Antonio Escalante Vázquez, del
bataUÓIl Cazadores Mrica núm. 2, al
regimiento núm. II.

D. José Seco, Martinez, de.l ~:lta
1'6n montaña numo S, al regImiento
núm, 39.

D. Luis Al<mso DovaJ., del bata
116n Cazad'Ores Africa núm. 2, al nti.
meTO 4.

D. José Merino Caro, del regimien
tI) núm. 11, al batallón Cazadores
Africa núm. S.

Voluntarios

Comandantes

D. Rafael Fuentes Martínez. ?<;l
regimiento núm. 9, al Centro MOVllI-
zadón núm. 3. .

D Ernesto Morazo Monje, de dlS
.)onible en Almena, a la Caja reclu
ta núm. 19.

D. Víctor Asen6i Roodriguez, de la
Caja recluta núm. 43, a la Plana
Mayor de la 16 brigada de Infantería.

D. Manuel Martín Ordovás., de d~
¡poni1lie en Osuna, al Centro MOVI
lización núm. 10.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~

movida por el subayudante de IN
GENIEROS D. Eugenio Bravo Si
món, con destino en el batallón de
Zapado;es Minadores núm. 1, en sú
plica de que quede sin efecto otra
que formuló en 13 de enero último.
en solicitud de acogerse al artículo
17 de la ley de 4 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 275), por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder :l. lo
solicitadcf, ya que no existe precepto
legal alguno que :l. ello se oponga.

Lo comunico a V. E. para su C~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

CUERPO DE SUBOFICIALES

Señor General de la primera división
orgánica.

DESTINOS

Circular Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que 101l jef-e-s y ofi
ciales-de INFANTERIA comprendi
dos en la siguiente reladón, que em
pieza con D. Rogelio Lói>ez VaI1di
vieso yo termina con D. Fernando
Arrabal Ruiz, pasen a servir los des
tin06 y situaciones que en la misma
se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z8 de julio de 193:a.

AUJ;tA

Señor...

Teniente. corOllelee

Voluntar.io

D. Rogelio L6poe:c Valdiv.ieso, d~

la Caja re-cluta núm. -46, al Centro
de Movillización núm. 14.

D. Juan Arredondo Acufia, de dis
poo..ibfe en ~a Jeg'UiD.da <1dvist6n, al
'I1eg.i:o:J.i.ento d.m. 19.

D. Eustaquio Ve1a.eco Martín, de
di'SpO'llible en la. segunda división, a.
la ~~Ja recluta núm. 27.

D. Natalio L6pez Bravo, de die.P'O
nible en la sexta div.ie.i6n, a la Caja.
reocluta núm. 1 S.

D. Manuel García MartíUiez, aecen.
dido, de' la Plana Mayor de la 16
brigada de Infantería, a disponible
-en la o,ctava divi'!lión. .

D. Juan Caballero L6pez. aS'C,endi.
dlto, del Centro Mo·vilización núm. 3,
a disponihile en la segunda 4iivisi6:a.

VoJuntar.i.05

D. Rafael Garda L-ed~sma, del re
gimiento núm. 4, al núm. 28.

D. Hilarlo Cid Jdanzano, de la Ca
ja recluta núm. 5, al regimiento nlÍ
m.e'!"O 17.

D. Eugooio Garda Rivas, del re
gimiento nÚID. 20, al núm. 24.

D. JGsé Atauri M anchola, ~~. ba
tallón mootaña núm. 7, al regl,mlento
núm. 14.

D. Ru·fino González Sol~, del re.
gimiento núm. 14. a la Caja recluta
núm. 37. .

D. J06é Marchirán Villanueva, d-el
Tercio al regimiento núm. 18.

D. J~s6 Montooío Herváll, del regi.
miento núm. a.:a al núm. 38.

D.' Bernardo L;zano Pinar, de di!
ponible en Almena, al Castillo Ga·
leras (Cartagena).

D. J06é Castillo Sáez, d~ Centro
MoO'Vihzadón núm. n, a la Caja re·
cluta núm. 18.

D. Antonio L6pez..canm Félez, de
disponible en Ceuta, al bata1l6n Ame
tralladora& núan. 2.

D. Saturnino Fernándle'L F.erná:lldez,
de dWponible en la primera división,
al Fuerte de CO'll de Ladrones (Jaca).

D. Juan Gutiérrez Maturana Ma·
theu, de d·ispoojlb1e en la primera di
visión, al Fuem de Rapitán (Jaca).

D. Onofre S11ni<:o Peralta¡ de dis
ponible en la primuoa divisIón, a la
Secci6n Contabillidail d. Canari9ll.

D. Publio Sáttch-e'Z :Merino. de die
po,nible en la. primera di-d&i6n, al
Centro Movilización núm. :t'3,

Tenientee

V!)luntarioe

D. Lui. Albura.cín Segura, d,el re·
gimJento núm. 17, al batallón Caza.
dlorea Afrka núm. 3.

D. José Arcen,egui Cannona, '¡oel
regimiento núm. 27. al batallón Ca.
ndoreoS Africa núm. S. '

D. Rafael Paz!>! :euigas, deJ re.¡i-

ÁSceflldidos por orden de 8 del actual
(D. O, núm. 163).'

D. Francisco ~'Il.osa Roodríguez,
al regimiento núm. 1-4. •

D. FlorenCio Vicente del Valle, al
regimiento núm. 35.

D. Salvador TorañQ F'Uoel1t-e.s, al
batallón Cazadores Africa núm. 7.

D. Pedro A5eIl6Ío Fernández Cien
fuegos. al regimiento núm. 35.

D. Enrique doel Pino JU3,ltlIena, al
mismo.

D. Juan Barri06 Lo-silla, al mismo.
D. Eugenio Junca Casadevall, al

batallón Cazadores Africa núm. 7.
D. R~uJ; Sa1.alo:l.«.o Bro, al le¡i.

mient!) mimo 18.
D. Eduardo Sanfeliz Mufíoz, al

mismo.
ID. Antonio Sánchez Cámara, al

regimiento núm. 3S.
D. J06é F-ernandino Pérez, al re.

gimiento núm. 14.
D. José Marzo Mediano, al regi

mi.ento n'6lm, 22"
D. Ramón $amano González, BJ1 ba

tallón Cazadl()ll"es Afríea núm. 7.
D. BIas Orzáez R<JIIIlán, al mÍllmo.
D. Jaime Mier Ga:1lCÍa. eJ. x6g¡"

miento núm. 19.
D. Higinio Sá:llchei Garda, al ba-'

tallón montaña núm. l.
D. Raiae.'l AMo. Glwcía, aL rl!'gí_

miento núm. 16.
D. J06é Vmar de Imafia, al bata

llón montafia núm. l.
D. Leondo Es¡paia Gutiérrez, al

batallón Cazailores Ai'r'ka.{l'ltm. 7.
D. Ernesto Bellver AJm.e:iiar, al re-

gimiento núm. 37.
D. E'Sta.nÚ'lJao G6m~ -.Land«o

Koch, al ~i'lXlientQ n'ÓQ:n. 37.
. D. FeI'nllmJdo Alfara. Tercero, al :re.

gi.m:ioento- núm. 38.
D. :Pti:r:fi11Ío Laguna Luie, al bata

llÓll Caza.doI'es Africa nl1m. 7.
p. Luía Serena GuilCafr~, sJ ~i.

miento nl1m. 22. '

•J): Jaime Ibor:r:a CarTatalá, al *
glmlento nl1m. 3S.

p. Antonio T,ab: P,lanas, al I'egi.
I1'lHmto núm. 39.

D. Manu.l Serftla Gud&Ca.fr4!. aJ
batallón montaña :r.úm. l.

D. 10<s~ Fullana Pans, al regimien,;.
to núm. 39.'
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Iza.

Capitan.es

Comandantes

Caja recluta mím. 19.

Regimiento núm. 14.

Modesto Muruzábal Aldaz.

D. Mario ~iña Uruñuela.
.. Francisco Canella Fernáñdez.
.. Antonio Jiménez Mora.
.. Juan Andrade Jiménez.
" ¡Diego Fernández Garda.
.. Luis Hernández A!varo.
.. José de la Torre Egaña.

D. Carlos Amores Cantos.
" ¡Diego Fernández García.
" Luis Hernández Alvaro.
" José de la Torre Egafta.

D. Salvador Lambea L6pez.
" FranC'isco Nieto Mendoza.
" Diego Fernández Garda.
" 'Luis Her,ández Alvaro.
JI José de la Torre Egafla.

RELACION DE !LOS JEFES 'l{ onCIALES DE
INFANTERIA ~UE NO LES HA CORRESPON~

[lIDO OCUPAR DESTINO EN L.~ PROPUEST.'\.
DEL MES DE: JUuo.

Regimiento núm. 17

D. Rafae! Arj<:ma Monz6.
" José Pérez Navaza.
" Pedro Janáriz Peris.
" Federico Lorenzo Lafita.
" Antonio DiaZ' Alegría.
.. Jacinto Calder6n Rodríguez.

D. Carlos Moscoso del Prado
" Rafael Torres Martínez.
" Martln RubiO! San Juan.
" Antonio Diaz Alegría.
" 'Modesto L6pez Clavo.

RtgÍfnknto núm. 118.

D. Francisco Estaben Alonso.
" José Pérez Navau.

J ooé Sá.enz Fl6rez, a1 mismo.
Cekstino Rey Ru.iz, al mismo.
Arturo Mantel Tows.et, al mis-

D.roo.
p. Faustino Da¡pena A'migo al

mIsmo,. '
D. Gabriel Ver·el Moneu:, al bata.

lIón Cazadores Africa. núm. l.

Asctndidos por. ordm dt 15 del actual
(D. O. núm. 170.)

D. Eduaroo Martín de Hijas Pa.a
<::os, al mismo.

D. Alfonso Fe'Uollera Gonzá:lez, al
mQsmo. .

D. Si.lvano Cirujano RobledQ, al
bata1l6n montaña núm. 3.

D. Gerardo Mayoral Massot. al
mil5mO'. Pkma MaYOr de la 16 brigada de In-
D~ Leonardo Benoito <hel Valle Ariz fanterÍlJ..

Navarrete. al mismo.
D. José Leclluga Go.nzález, al re

gimiento núm. 35.
D. Allvaro Le6n Queipoo de Llano,

al batall6n montaña núm. 3.
D. Francisco Castro Adelantado, al

re<gimiento núm. 20.

D. José Moscamó Guzmán, al ba
tallÓlll mOOltaña núm. 7.

D. Ni<:oIás Fernánd~z doe Córdoba
Frígola. al batallón montaña núm. 4. Centro de M:mtilizaei6r. y Resen'a "ú

D. EmáJio Bald-ovi Morales. aI1 ba·mero 3·
tallón m(JfJltúa núm. S.

D. Mateo R.iera Escandell, al mi'!- D. Rafael Corrales Romero.
mo. " José Gómez Carbó.

D. Ramón Recio Ferná.ndez, al b<l- " José Arias de ,la Reina Crespo.
ta1l6n m<JD.taña núm. 4. " Francisco Nieto Mendoza.

D. José Galvawe Ru.iz, al batall6n .. Diego Fernández Garda.
montaña mimo 5. .. Luis Hernández Alvaro.

D. Ram6n Díaz BarrO', al InÍAmlo. "José de la Torre Egafía.
p. Manu-el GaJván Hernández, al

mIsmo.
D. Bernardo Alvare:t del M.a.nzano Centro de Movilüaet.·6n y RtSerw "tf.-

Baragaña, al mismo. mero 10.

D. Sa.Ivador Garda Piquer, al ba·
ta1l6n m<>ntaña núm. 6:

D. Carlos Valdés Pando, ai mismo.
D. Ma«:iuel GrandaJ Zuazua, al mie.

mo.
D. Jesús Jaquotot Pineda, al mis.

mo.
D. Vktor Garda del MQI'al Zubi

ri, al batall6n Cazadores AfI"Í·ca nú
mero 1.

D. Manuel LaTa del Cid, al bata.
116nmontaña n'rtm. 7.

D. Fernando Benedicto Pérez al
mi&mo. '

D. Ga:briel Pairet Obeso, aI1 mia.
mo.

D.
D.
D.

(Ccrn:fi1'lOlaci6n.)

D. Andr~!I Ibá11ez Me-ca, dell regi•
miento n'l1m. SO, al'mu.mo.

D. Enrique Guirva.l Gonzál.ez, del
Cuer¡po Se¡urkJ,e.d Jaén, al mismo.•

D. Ani'el Sánche-z Nenclar-et, del
regimiento' n1Sm. 18, al mismo.

D. Severo Guti~rrez Mo!a.l, d~ o.'Ie~
gimiento n'l1m. So, al mitmo.

D. Ferna«:ido Arrabal Ru1z, del ba·
tapón CaAid'Ores Afrk:a núm. 4, al
Illlsmo.

D. José Rubio Gutiérrez, a.). regd
miento núm. 19.

D. José F.ernátndez N.el!!lpratl Sala..
zar, al mismo.

D. José Andrés Velasco, al re¡;i.
mÍlento núm. 20.

D. 'Angel Silveiro :Alvarez, al mil!~
mo.

D. José Bulnes.AlO<ll&Q, Villaloboe,
aiI miea:nc>.

1). Marcial C.a.&i.Jla Janul, al mÍll·
m04 .

D. Angel Montojo Naya. al m.i...
mo.

.D. Juan, Sardina Bogo, al miemo.
D. hfael Orte.¡o Grabit, al mie.

mo.
D~ loe.é Moreno G&tn·ez, á.l1 Q;'·e¡l.

mient<> n1Sm. 37.
D. Ani'el Ramíres RodTigo, ail ba.

ta.1I6n moniafia n1Sm'. 3. .
D. LuÍll Aloo.o Jda:nlSnez. al mismo.
D. E'Uologio Guerra Pérez, al mil!l~

mo.

Ascer.didos POy' orden de 8 'del actual
(D· O. núm. 163) .

D. Enrique Linares Pes<:etto, de
(jisponible en la ter<:era divisi6n, al
'l'egimiento núm. IX.

D. Fernando Martínez L6pez, de
(jdsponible en la tercera división, al
regimiento núm. 19.

D. MoHo Payá Pérez, de dlie'P0ni~

ble en la ter<:era división, al regi.
miento, núm. 25.

D. Enrique Pascual del Pobil Cas·
tro, de di&pon.ihle en la tercera divi·
lSi6n, al regimiento núm. 35.

D. Jorge Roca de 1'ogores Sevilla,
doe disponible en la ter<:era división,
-al batall6n montaña núm. 4.

D. Celestino Ochoa Lizárraga, al
batall6n montaña eúm. l.

D'" Fehpe Vara Morlán, al regi
miento núm. 37·

D. Enrique Pardo Riq'll.ehne, al ba-
tallón montaña núm. 4·

D. Emi.lio Monje Rodríguez, al Te-
g.!mientO' núm. 21.

D. Evaristo Alvarez die SotOOlayor
Loro, al regimiento núm. 19.

D. Juan García-Consuegra Alfon
so al batallÓlll montaña núm. 7·

b. Antonio Tajadura Goña., al ba
ta1l6n mOOltaña n-ú:lrr. 1.

D. BartoJ.omé Llompart Ginam; al
regimiento núm. 22.

D. Julio Coloma Gallegos, al miS-
mo.

D. José Pécez-.Marfu Castro, al re.
gimiento núm. n.

D. Pedro Baena Martínez, al mi&
mo.

D. José Vélez Gutiérrez. al bata
llón Cazadores Mrica núm. 2.

D. Manuel Hernández Esposité, al
batal\6n mOOltaña núm. l.

D. Juan More'UQ Fernández, al re
gimiento núm. 35.

D. Ramón Sánchez Alvares del
Manzaco, al mimno.
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D. Mateo Palmer CIar.
" Gabriel Mesquida Veñy.
" Juan Batlle Vázquez.
" Modesto López Clavo.

RegitJII"<:¡¡to IlIlm. 38.

Regillliento lIIilll. 39.

D. Gabriel Verd Moner.
" :Mateo Riera Escandell.
" Leonardo Benito del Valle Ariz

Navarrete.
" Silvano Cirujano Robledo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2t\ de ju;¡o de 1932.

Señor...

D. Juan Batlle Vázquez.

Teni~

Regimiento Carros núm: 2.

D. Enrique López Pérez.
:REIACION QUE SE CITA

Teniente coronel
Regimiento mi111. 14.

D. Faustino Dapena Amigo.
l' Arturo Montel Touset.
" José Moscardó Guzmán.
" Gabriel Pairet Obeso.
" Manuel Lara del Cid.
" Ramón Recio Fernández.
" Rafael Ortego Grahit.
" Juan Sardina Rojo.

Rcgimiento núm. 17.

Batallón Ca:::adores Africa núm. 1.

D. Jesús Jaquotot Pineda.

. Batallón Cazadores Africa lIlím. 3.

D. Joaquín Amores Navarro.
" José Sáenz Flores.
" Jesús Jaquotot Pineda.
" Bernardo Alvarez del Manzano

Baragaña.
" Marcial Cadilla Juncal.

D. Juan Estévanez Blanco, ascen
dido, del Estado Mayor Central, a
disponible en la séptima división or
gánica.

Capitán

D. Luis de la Chapelle Hernando,
de disponible en la p,imera división
orgánica, al Centro de Mov;!ización
y Reserva núm. 15. (F.)

Tenientes

Regimietlto núm, 17.

ilaldltÍa Ca:;adorcs .-1frica mim. 5.

I
BalallÓ'J Ca::ado¡,es Africa t1útn. 7.

BalallólJ Ca::adorcs Africa nlÍm. 4'

D. José Sáenz Flores.
'. Fernando Benedicto Pérez.
.. J csús Jaquotot Pineda.

D. Antonio Tope~ Urrutia.
.. Jesús Jaquotot Pineda.

D. José Sáenz Flores.
.. Fcrnando Bcnedicto Pérez;
" Manuel Lara del Cid.
" Jesús ]aquotot Pineda.
., Manuel Grandal Zuazúa.
" Emilio Baldovi Morales.
" José Andrés Velasco.
" José Rubio Gutiérrez.

ns;;.:';:; i* :~.~ ~

¡fatalló¡¡ Ca:;aaorcs Africa núm. 8.

D. José Sáenz Flores.
" Víctor Manuel Garcla

Zubiri.
" Jesús J aquotot Pineda.

D. Adrián Casado L6pez.
Madrid, 28 de 'ulio de

Azaiía,

D. Pedro Peiró Ba,terrachea. as
cendido, d¡- la Aca<Ícm,a de 111fal1
tería. Cahallería e 1Iltclldcllcia. al re
gill1¡t'I1~o de C;~z:\(i"r¡'s Ilúm. 1. (V.)

D. Carlos Kirkp:l\rik ()'Dnnnl'lI, de
disponible en Las l'a;llIas (Canar:ls).
al rcg'miento de Cazauores núm. 1.
(Forzoso.)

D. José Gocnaga Qn:ntana. del
Grupo de Fuc:'1.a,; Regulares Indíf{c
nas de Alhuccmas núm. 5. al regi
miento de Cazadorcs núm. 2. (V.'"

D. Horacio Moreu Hurtado, del
Grupo de Auto-ametralladoras cailÓn.
al regimiento de Cazadores núm. 2.

(Voluntario.)
D. Angl'l Pagés López-Guencro,

ascendido, de la Acadcmia de Infan
teda, Cahallería e Intendencia. al re
gimiento de Cazadores núm. 2, agre
gado. (V.)

D. Agustín Crcspi de Vald..ura y
Caro. dcl rl'gilllicllto de Cazadcrres
nÍlm. 8. al rcg;:Jlicnto de Cazadores

del Moral núm. 3, (V.)
D. Ellrir¡ue Lcguina Domenge, del

rl'g:micnlO núm. 7. al regimiento de
Cazad{)~'es núm. 3. (V.)

D. Fernando Sánchez-Mesas Yus
te. ascendido, de la Academia de In
fanterla. Caballería e Intendencia, al
regimiento núm. 3, (V.)

D. Vicente Torres Socasau, ascen
dido, de la Academia de Infantería,

1932.- Caballería e Intendencia, al regimien
to núm. 3, agregado. (V.)

D. Carlos Calderón Azcona, de dis-
_ ponible' en la primera divisi6n orgá-

"'··.·'·T·.·:· . .~"::':·:l~ít\'Br. ni ca, al regimiento de Cazadores nú-
1;:.lI1W~~,-,('-'·, :, . . mero 4. (V.)
.. Cir~ular" .Excmo. Sr.: Por este Mi- D. César Fernández Rodríguez, del
nisterio se ha resueho que el jefe l"egimiento de Cazadores nú'm. 8, al
v ofIciales del Arma de CABALLE- regimiento de Cazadores núm. 4. (V.)
RI A comprendidos en la siguiente re- D. Juan Fcrnández de los Ríos Ri·
!ación. queden en las situaciones y vera, del regimiento de Cazadores
pasen a servir los ·destinos que a cada núm. 8, al regimiento de ·Cazadores
uno se le sefíala. núm. 4. (V.)

I?,' Salvador Garda Piquero
Alfonso Fcnollera González.

" Eduardo Martín de Hijas Pala-
cios. .

D. Gerardo Mayoral' Massot.
" Luis Alonso Jiménez.
" Angel Montojo Maya.
" Angel Silveiro Alvarez.

N",'limiclllo 1I1ím· 18.

D. Carlos Gómez Rojas.
" Felipe Oñate Vargas.
,. Juan Castíllo Alba.
" Pedro Vidal Diez.
" Fernando lJcncdicto Pérez.
" Car;os dc Vaidés Pan do.
" Ramón Rcciu Fernández.
" José Galvachc Ruiz.
" Halll<jn Dia1. Bassa.
" Bernardo Alva¡¡e1. del Manzano

Baragalia.
" Manuel (~al\'án Hcrnández.
"Nicolás Fcrnández de Córdoba

Frígola.
" Lconardo Benito de Valle Ariz-

Navarrete.
" Silvano Cirujano Robledo.
" José I:.echuga González.
" Angcí J<¿¡mircz Rodri~o.
" }'farcial Pad:l1a J un ca!.
" José liJaría Eulnes Alonso Villa

lobos.
" José Andrés Velasco.
" José Fernández-Nespral Salazar.

Regimiento nlim, 21.

Nc[¡imiento núm: 22,

D. Francisco Castro Adelant~~o.~""·'
" Alvaro León Queipo de Ltlno.
" Eustar¡uio Gucrra Pérez.
\l José Rubio Gutiérrez.

Regimien'o núm. 38..
D. Alfonso Fenollera González.
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AZAÑA

Oficialel Iterceros

Oficiales primeros

Oficiales segundos

Comandantes m~dicol!

D. Adolio lfelén<lez Iribarren, ascen
dido, de la s,,-'\,ta división orgánica, a ia
mísma·

D. José Sánchez ;\-1orillas. ascendido,
del Cuartel general de las 1'u-erzas ~1:

litares de Marruecos, al mismo. (E.)
D. Enrique López Cclma, 2scerrdido,

de este Ministerio, al mismo.

\

D. ).(anuel Melendro Va'dés, de estc
lfínisterlo. a :a Administración <Í<- :'1
Imprenta y Tallen-; dd númo (Y.),
continuando en 511 actual <kstinv hastd
la incorporación de su relevo.

D. 1íanuel 1'errero Matos, de este
~l.inisterio, al Consejo Director de las

,D. Antonio Per:s O:m()~, ascendido,
de la tercera diyj~¡ún orgánica, a la
misma. (Y.)

D. Fernando Ma.rtín Malina, ascendi
do, de la Comandancia \\ ¡~i':l" l;'; l.:a!"..
res, a la de Ma.."¡ón. (F.)

ID. Sebastíán MartinJtérez, a5cendi··
do, de la Caja recluta núm. Iio, a: Cen
tro de Movilización y Reserva de Las
Palmas. (F.)

\Ma-drid, 2S de julio de I932.-AZ:l.ña.

Circular, Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto qUe los jefes y oficiales
Indicos del Cuerpo de SANIDAD MI
LITAR que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Francisco Re
dríguez González y termina con don
Francisco Rodríguez Arce. pasen a sCr~

vir los des.tinos que se indican.
Lo comunico a y. E. para su co,;or;i·

miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
julio de 1932. '

Sdior...

D, Frandsco Rottríi:(l1cz GOllzálcz, del.
Hospital Militar de Valladolid, al se
gundo Grupo de la' segun-da Com::lndan~
cia. (11.)

AuJb,

Pro'fesor de Equitaci6n

gucroa, de disponible en Las par-I cen<lido. de (ste ),íini,terio, al mismo.
m"s l Canarias), al regimiento de Ca- lVo:untario.)
zaGores núm. 9. (F.) D. Enríql;~ Va¡gas Ternel, asc.:nd:u0,

D. Priamo Vilh.!on¡:>;a Blanes, de de ';J. Impr.:n::¡ y TalL:rl', de este )'íi
d:spo11ible en Santa Cruz de Tene- nistcriü. a la pritne1'a división orgáu:ca·
rife. al regimiento de Cazadores nú- (Voluntario. )
1:1e1'O 9. (F.)

D. Carlos Camps Bur6n, ascendi
do, de la Academia de Infantería,
Caballería e Intendencia, ai regimien
to de Cazadores núm. 9. (F.)

D. Enrique Crespo Martín, ascen
dido, de la Academia de Infantería,
Caballería e Intendencia, al regimien
to de Cazadores núm. 9, agregado.
(\"oluntario.) .

D. Fernando Gómez de Barrera"
León, de disponible forzoso en la
séptima diyisión orgánica, al regi
miento de Cazadores núm. 10. (F.)

D. ),íanuel Roji líartínez, ascen
dido, de la Academia de Infantería,
Caoallería e Intendencia, al regimien
to de Cazadures núm. 10. (V.)

D. Francisco Alonso Gílart, ascen
dido. de la Academia de Infantería,
Cahallería e Intendencia, al regimien
t0 cie Cazadores núm. IO, agregado.
\ Voluntario.)

D. Ernesto Sánchez Fernández,
l>'ccndido, de la Academia de Infall-
te:-ía, Caballería e Intendencía, al
Grupo de AutOo-ametralladoras cañón, Asambleas de las Ord~llc~ 1lilitat'Cs d-c
agregado. (F.) San Fernando y San Hemt'llcgildo. ,V.)

Proft'~or primero, D. :Manuel Mar
tíll Bordallo, de la cuarta Coman
tl~ncia de Illtenuencb. (primer Gru
po). al Cnartel gcnerar de la. sép
tima división orgánica, en plaza de
superior categoría. (V.)

},ladrid, 28 de julio de 1932.
Azaila.

Circular. IExemo. Sr. ~ Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
cil'¡ Cuerpo de OFICINAS MlLITA
RES que figuran en la siguiente rela
ción,. pasen a cubrir los destinos que en
la mIsma 'se les señala.

Lo comunico a V. E· pa.ra su conoci
núnto y cumplimiento, Madrid 2S de
j ul:o de 1932. '

D. )'Iarcc:ino Gadán Ponce de
Le";;], .,~.:endido, de la Academia de
biall:~:ia, Cai>alleria. e Intendencia,
al reg:m:ento núm. 4, agregado. (V.)

!J. Eamóa Cuadra :>-Ied:na, ascen
li <'.). de ia Acad, mia de Infantería
Caballc~b. e I!lltndcncia, al regimien
to núm. 5. agregado. (V.)

1l. Fen:and0 de S3.::tiago y Díaz
d ~ ).{ enu:v:1. ;¡ ,ccndid". de la Aca
r1em:a de Inlan teda, Caballería e In
il':ndc:icl:l, ~I rcg:núe:1to de Cazado
r':;. nÚ:ll. 6. (V.)

D. Luis Ca:-mona Fábregas, ascen
¿ido, de la Academb. de Infantería,
Caballería e Intc:1dencia. al regi;nien
to de Ca~adores núm. 6. (Y.)

D. ),ianue1 Lucio YalIespín. ascen
d:do, d~ la Academia de Infantería,
Caballería e Intendencia, al regimien
to de Cazadüres núm. 6. (Y.)

D. Arias Bu:nes y Alonso Yillalo
ho;, <:;:cendidJ, de :a Acade;nia de
Infallte~Í3.. Caballería e Intendencia,
;o: rq(miento de Cázadores núm. 6.
(Voluntario.)

!J. Sa111:::go G~assa :Ma~tínez, as
cen,j;do. de la Academia de Infante
r;:;. C;¡:):::llc,Í:1 e Intendencia, al re
gimicnto de Cazadores núm. 6. (V.)

D. Joaquín Portillo Togores, as
ct'lldido, de la :\cademia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, al re
g:miel1l;) de Cazadores núm. 6. (F.)

D. Fernando Morales de Castilla y
Garcia, ascendido. de la Academia de
lnial1te~ía, Caballería e Intendencia,
al rq.¡imiento de Cazadores núm. 6,
a¡{regado. (F.)
, D. Juan García-Trejo Gariba!di, as

cl'!ldid(" de la Academia de Infante
ría. Cahallaía e 1ntendencia, al re
gimiento de Cazadores núm. 7. (V.)

D. Francisco Javier Carratalá Gar
cía, ascendido, de la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia
al regimiento de Cazadores núm. 7:
(Yo:untario.)

D. Javier Moragues Arg6n, ascen-
dido, de la Academia de Infantería,
Caballería e Intendencia, al regimien
to de Cazadorea núm. 7. (V.)

D. José ViIlalonga B.Ianes, ascen
dido, de la Academia de Infantería,
Cahallería e Intendencia, al regimien
to de Cazadores núm. 7. (V.) \

D. Rafael María Pefla, del regi
miento de Cazadores n{lm. 9, al re.
gllnj~llto de Cazadores núm. 8. (V.)

D. Fernando L6pez del Hierro y
~~:::ín, <1e1 regimiento de Cazadores
núm, 9, al regimiento de Cazadores
núm. 8. (V.) Señor...

D. 1'rancis-co Moreno de la Sota
a'scendido, de la Alc¡¡,de nia de Illfan~
tería, Calballeria e Intendencia. al re- UI..ACION QUE SE CITA
gimicnto de Caz.adores núm. 8. (V,) .

D. Fernando Coca y de la Pifiera ¡ Archivero legundo
ascendido, de la Academia de Infan: '
teda, Caballería e Intelldencia al re- D, Jcnaro Fuentes Pércrt, ascendido
gímien to de Cazadores núm. á. (V.) ~ ¡le {'S te, ~J i,':istl'ril) y :l~rel<¡¡'c1o a la ]>rj~

D. Jesús Gonzá·lc ...-Gros Pardillo IlH!r:1 dlv";¡l)Il, :1 la Sl·¡.nmr1a lnspccciúll
as(,'('ndido. ele la Aeackmia de lnfan: I ';c.:ll~ral dd Ejército, (V.)
teria, Ca!iÍllkri:1 e llltclldcllcia. al re
gimiento deCazadorcs núm. 8, agre-!
g:ulo. (Y,j

D. Manuel de Rivera y Trillo Fi-
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D. Gabriel Alonso Pérez, de la Jefa
tura de los servicios sanitarios de la
octava división orgánica, a la asistencia
del personal de Estado Mayor, Jefatura
de los servicios, Generales. jefes y ofi
c:a'es en reserva y disponibles en La
Cpruña. *

D. ~lanuel Domínguez Martín, ascen
dido. de la Escuela Central de Gimnasia,
a la Clínica MiEtar de Santander, con
tinuando en comisión en la Escuela Cen
tral de Gimnasia hasta fin de agosto.
(Fürzoso.)

D. Mariano Graiño Noriega, ascendi
do, de la asistencia al Cuerpo de Inváli
dos )'{ilitares, al cuarto Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad. (F.)

Capitanes médicos

iD. Ramón Subervio:a Cao, del regi
~ento Infantería núm. 14, a la asisten
da del personal dd Cuerpo de Inváli
dos )'1ilitares. Según el artículo 13 del
decreto de 1 I de marzo de 1932 (DIARIO
OFICI....L núm. 61). rectificado por orden
circular de 22 de marzo del misma
(D. O. núm. 70). (V·)

D· Esteban Díez Urosa, del regimien
to de Infantería núm. 9. al primer Gru
po de la primera Comandancia: de Sani
dad· (V. )

D. Nicolás Canto Borreguero, del Hos
pital )'filitar de Pamplona, :1>1 Hospital
!vLilitar de Valladolid, en plaza de ci
rujano. (Y.)

ID. Fabián Lucngo Garda, del batallón
de Zapadores ~finadores núm. 7, a la
Clínica Militar de Salamanca, en plaza

. de superior categoría. (V.)
D. Federico Torrecillas y Leal de Iba

na. del regimiento de Artillería ligera
número 1. a la Comandancia de Tropas
de Intendencia de Melilla. (Y.)

D. Marcelíno Ma.rtín Luelmo, de la
Comandancia de Sanidad de Melilla, al
regimiento de Infan1ería núm. 35' (V.)

,D. Fernando García Santandreu, del
batallón de Cazadores de Africa núme
ro 3, al Grupo de defensa contra aero
.naves núm. 2. (V. )

iD. Francisco Torres Ibáfiez, de la en
fermería de Xauen, al regimiento de In
fantería núm. 18. (Y.)

D. Ricardo Gutiérrez MJendiola. del
regimiento de Infantería núm. 25, a la
Comandaocia de Artillería de Mdilla.
(Voluntario·)

D. Guillermo Hioojar Escudero, as!
cendido, de" Al servicio del Protectora
do" en ,los consultorios indígenas de Ye
bala orien1al, al Tercio. (F.)

,D. Fe-derico González Azcune. ascen
dido, de "Al servido del Protectorado"
en la Inspe-cción de' Tropas Jalifianas
e Intervenciones. al regimiento de In
fanterla núm. 20. (F.)

Tenlentel:m.6dicol

,D. .To~é Mladaría Garriga, de "Al
servicio dcl Protectorado" rn las Inter
venciol1es Militares deol Rif, a la Com
pafiía Autom6vil de Víveres. (V.)

D. Miguel Arévalo Agapíto, del ter
cer Grupo de la primera Comand'lncia
de Sanidad, al Hospital Militar de Va
lladolid. (V·)

ID. Manuel S.a,lmerón Torres, de dis
ponible en la sexta división orgánica al
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Hospital Militar de Vitoria,en plaza
de superior categoría. lV. )

D. José Villanueva Pelayo, del Tercio,
al Hospital ~1i1itar de Tetuán. (V.)

-D. Luis Ortega Ceballos, de neces:
dades y contingencias del ~ervicio en
Ceuta. "Al servicio del Protectorado"
en las Intervenciones :Militares de. Yeba
la central. a propuesta del Director ge
nera! de ~farru(~os y Colonias.

D. Xéstor Alonso Garda. del .regi
miento de Infantería núm. 36, "Al ser
vicio del Protectorado" en las Interven
ciones ),filitares de Yebala central, a pro
puesta del DirectOr general de Marrue
cos y Colonias.

D· Francisco Rodríguez Arce, de dis
ponible en la primera división orgáni
ca, al primer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad. (F.)

REL~CIO~ DE LOS JEFES Y OfICIALES ME
DICaS Qu""E lUN SOLICITADO LOS DESTINOS

,\NTERIOR:-IENTE PROVISTOS CON CARACTER

VOLUNTARIO.

AsislCllcia al Cu.erpo de ¡'wálidos Mili
tares.

D. Joaquín Segoviano Rogero.
" Esteban Diez Urosa.
.. Ricardo Couto Felices.
" Carfos Tello Peinado.
.. Andrés Gato Herrero.
.. Pedr<> Góm('z Cuéllar.
" CarlcJs Bretón Esteve.
:: Gre~orio Lombar~o puro.

Jose de Torres Jlmenez·

Pri17W Gmpo 'de la prinura ICotna.t!dancia
de Sanidad.

D. Anorés Gato Herrero.
.. Pedro G6m<!z Cuél1a4'.
" >Carlos Bretón Esteve.
" Greg-orio Lombardo Duro.
" José Torr~ Jiménez.
" Hilario Perez Hervada.

Hospital MiUtM \:le Valladolid.

D. Mariano Madruga Jimét1ex.

Comandanda de Tropas de Intendencia
de. Melilla.

D. ,Mariano Lomba-rdo Duro.

Comandancia ¡je Artillería de Ml'lilla.

D. Mariano Lombardo Duro.

,Compañía AutamlÓvil kie V!veres.

D. Luis Sáncl1ez de Eooso y Enciso.
" Antonio Infante V1vero.
" Carlos González Granda Pérez.

IMja¡drid. 28 de julio de I93:2.-Azal'ia.

--
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resueNo que los jefes y ofi
cia'les ile la GUARDIA CIVIL com
prendidos en la siguiente relación, que
comienza ,con D. Angel Valc!rcel
Bosque y termina eon D. Miguel
de Diego Crespo, pasen a servir los
destinos que en la. misma se expre
san.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932 •

Sefior ...
RELACION QUE SE CITA

Comandantes

D. Angel Valcárcel Bosque, ascen
dido, de! Escuadrón del 25.0 Tercio,
a la Comandancia de Soria, de se
gundo jefe.

D. Pedro Cortaire Elizagaray, as
cendido, de la Comandancia de Va
lencia, a la de Orense, de segundo
jefe.

D. Luis Morazo Monje, segnndo
jefe de la Comandancia de Orense,
a la de Lérida, con igual cargo.

D. Angel Anguiano Anglés,' se
gundo jefe de la Comandancia de
Lérida, a disponible en la segv.nda
división orgánica y afecto para ha
beres al octavo Tercio.

Capitanes

D. Juan Sáez Serrano, ascendido:
de la Comandancia de Madrid, a la.
primera compañía de la de Ovie40.

D. Luciano de Paz Victoriano, as
cendido, de la Comandancia de Va
lladolid. a la tercera compañía de la
de Soria.

D. Manuel Hervás Rodríguez, de
la Plana Mayor del II.O Tercio, a la.
sexta compafiía de la Comandancia
de Barcelona•

D. Manrique de Andrés Rodrípez,
de la tercera oompafiía de la prime
ra Comandancia del 29.° Tercio, a
la quinta compañía de la Comandan
cia de Valencia.

D. Gabriel 01iver Cafiellas, de llli
cuarta compañía de la Comandancia
de Orense, a la tercera compafiía de
la primera Comandancia det 29.° Ter
cio.

D. Luis González Gallo, de la se
gunda compafiía de la Comandancia
'de Lérida y en comisión en ef Co
legio de Guardias Jóvenes (Secci6p
'de Valdemoro) hasta fin de curso, al
Escuadrón de'l 25.0 Tercio, continuan
do en la misma comisi6n.

D. Luis Zurdo Martín, de la. ter
cera compaiíía. de la Comandancia de
Soria, a. la tercera compafíía de la.
segunda Comandancia del 28.° Tercib.

D. Fernando García L6pez, de la
tercera cornpafiía de la segunda Co
mandancia del 2&.0 Tercio y en co
misión en el Servicio de Aviación, a
la cuarta compafífa de fa Comatl.daa
cia de Orense, continuando en 1&
misma comisi6n. ..

D. José Blanco Novo, de la le
gunda compafíía de «a COmatuiallcl&>
de La. Corul'ia, a la Direcci6n lene
ral. • .

D. Manuel Martfnez Riva.s, de la
primera compalUa. de la Comanian
cia. de Oviedo, a la segunda C01%111&
fila de la Comandancia de La. ,Ce
rufía.

D. Fernando Puche Estremera, de
la Dirección general, al Pa.rque _
vi! de la Guardia Civil
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D. Jesús Pérez Tajueco, de la seM
gunda compañía de la Comandancia
de Vizcaya, a la misma compañía ete
la de Léri<!a.

Tenientes

D. Francisco ]iménez Albentosa,
ingresado, del Arma de Infanteria,
a la Comandancia de Valencia.

D. Ezequiel Rico Villalemoros
Martínez, ingresado, del Arma de 1nM
fantería, a la Comandancia de GuaM
dalajara.

D. Martín Calero Zurita, disponi
Me en la. segunda división orgánica,
a la 'Comandancia de Caballería del
18;0 Tercio.

D. Luis López de Ochoa. Motta,
de' la Comandancia de Caballería del
21." Tercio, a la segunda Comandan
cia del 26.0 Tercio.

D. Manuel Bravo Montero, de la
Comandancia de Santa Cruz de Te
nerife, a la Comandancia de Caballe
ría del 21.0 Tercio.

D. Fernando Condes Romero, de
la Dirección general, al Parque mó
vil de la Guardia Civil.

D. Juan Sureda PortelI, de la COM
mandancia de Huesca, a la de Balea
res.

D. Felipe Palma Hi¿algo, de la
Comandancia de Barcelona, a la de
Sevilla.

D. Antonio Galán Hidalgo, dispo.
nible en la segunda división orgáni
ca, a la Comandancia de Huesca.

Alférece8

D. Enrique Cabe1:a Samprieto, a5M
cendido, de la Comandancia de 111M
bnteria del 27.0 Tercio, a la Coman
danda de Santander.

D. Adolfo Pozueco García, ascen
dido, de la Comandancia de Murcia,
a la de Burgos.

D. Manue[ Pablos García, ascendi
do, de la Comandancia de' Málaga,
a la de Valladolid.

D. Nemesiano García Benavides,
ascend~do, de la Comandancia de Cas
tcllón, a la de Burgos.

D. Antonio Cortina Vivancos, as~

cendi.do, de la Plana Mayor del I5.0

TerCIO, a la Comandancia de Lérida.
D. Antonio .Rech Bernabé, ascen

dido,. del Es~rón de la Coman
danCIá de Murc~" a la Comandancia
de Granada.

D. Miguel Vázquez Garc!a, ascenM
dido, de la primera Comandancia del
29.0 Tercio, a la ClI1'landancia de
Granada. •

. D. Juan Sánchez del "'He, ascen
dIdo, de la Comandancia de Caballe
tia del 18.0 Tercio, a la ComandanM
cia de Badajoz.

.D. Pedro Martínez Garrido, ascen
dldo, de la Comandancia de Caballe
tIa ~el cuarto Tercio, a la Coman
danCIa de Huescll..

D., "Ramón Bollo Ballesteros, as
cendIdo, de la Comandancia de CUen.
-ca. 11. la de Valencia.

n. Pedro San Pablo, ascendido, de
Ja: Plana. Mayor del Colegio de Guar
dIas J 6vencs, ti. la Comandancia de
Santa Cruz de Tenerife.

29 de julio de Ip32

D: Ildefonso Crist6bal Calvo, de
la Comandancia de Granada, a la de
Sevilla.

D. Manuel Cañas Montes, de la
Comll,ndancia de Sevilla, a la de Ca
ballería del cuarto Tercio (Sevilla).

D. Carlos Palacios Curiel, de la
Comandancia de Orense, al Escua
drón del noveno Tercio (Valladolid).

D. Manuel Esteban Holgado, de
la Comandancia de Soria, a la de Ma
drid.

D. Leandro Cañas Martín, de la
Comandancia de Cuenca, a la prime
ra Comandancia del 2IS.0 Tercio.

D. Antonio Pérez Martínez, de la
Comandancia de Albacete, a la se
gunda Comandancia del 26.0 Tercio.

D. Miguel de Diego Crespo, de la
Comandancia de Ternel, a la segun
da Comandancia del 26.° Tercio.

Madrid, 28 de julio de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto que el jefe y ofidaleE; farma_
céuticos comprendid0'5 en la 6iguien
te relación, pasen a servir los desti
nos que en la misma &Se les señala.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
28 de julio de 193'2. '

Se~ores Ceñeraies de la primera, sép
tIma y octava division~ orgánicas
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Cuerra.

RELACION QUE. SE CITA

Farmacéutico mayor

.D. José Martín Lázaro, de dispo
nIble en Id.. s,éptima diVisión, a Jefe
de los SerVIcIos Farmacéuticos de la
octava divisi6n. (F.)

Farmacéuticos prlmerOlJ

D. José Chac6n Láiz, de Jefe de
la Farmacia Militar de Trubia a la
del Hospital de VaIladoldd c~n el
mismo cargo. (V.)

.D. :félix Gonzále1: Gutiérre1: de
<hsp0nlble en la primera divisiÓn a
la Far.macia del HO'Spital dt\l Rif.
(Forz06o.)

FarmacéutIco .hgundo

D. Roberto Costa Ruiz, de la Far.
~aci.a,del Ho~ital dei Rif a la Mi
lItar de ,la octava di,visión'. (V.)

1"ARMACF.UTICOS PRIMEROS QUE HAN SOLI
CITADO LA l'iI!UIACIA DEL HOSPITAL DE
VALI,ADOl,ID, QUE SE ADJUDICA POR AN-

TIGÜEDAD.

D. CO'nstantino Abia Zurita
II Tasé María SañUdo, A.rená...

Madrid, a8 de julio de 193:1.-Aza
fla.

Ciroular. Excm~. Sr.: Por este
Mi1liaterio se ha r~u~to que 101 je-

D. U. nlTm. 170 '

fes y oficiales del Cue;rpo de VETE
RINARIA MILITAR comprendido
en la siguiente relaci6n, que prioci
pi.a con D. Félix Sánchez Hernánde
y termina con D. Valentín Calv
Cermeño, pasen a servir 10'S destino
que en la misma se les señala, pu
blicándose a continuación .la rel:
ción d:e 106 solicitantes a los destino
que se adjudican, según'o diaSpuesÍl
en las órdenes circular de 4 y 13 d.
.mayo de 1931 (D. O. núms. 98 y 106)

Lo comunico a V. E. para su co,
nocimiento y cumpli.miento. Madrid
28 de julio de 1932.

Señor...
RELACION QUE SE CITA

Subinspector veterinario de segunda

D. Félix Sánchez H;ernández, as-
cendido, de la Jefatura de los Ser
vidos Veterinari0'5 de la segunda dd
visió~, a disponible en ¡a misma••

Veterinarios mayores

D. Esteban Santos Torres, ascen
dido, de la Comandancia de A1tille~

ría d.e la Circunscrirpción ü<:cidental,
¡¡ dispoI1lÍ>ble en dicha Circunscrip
ción.

D. Jerónimo Gargallo Vara, aseen
di-io, de la Sección Móvil de Evacua
ción Veterinaria núm'. 5, a disponi
ble en la quinta división.

Veterinarios primerOll

D. E.cJm'u.ndo Ferrer Ibáñez. del re
gimiento de Cazadores de Caballerfa
núm. 4., a la Sección Móvil de EvaM
cuación Veterinaria núm. 2. (V.)

D. Antonio Morado Gómez, ascen
dido, de la Coonandancia' de Sanidad
de la Ci.rcunscripción Occidental, a
la Sección Móvil de Evacuación Ve
terinaria de la segunda brigada de
montaña. (F.)

D. Julio Lozalllo Ugena, ascendi..
do, del regimiento de Artillería li
gera núm. 14, a la cuarta media
brigada de montaña. (F.)

Veterinario segundo

D. Valentfn Ca.lvo Cermeño, del
Tercio'. a la Jefatura de los Servi~
d.os Veterinarios de la séptima diviM
sión. (V.)

RE¡.ACION IDE LOS SOLICITANTES A :05
DESTINOS QUE SE ADJUDICAN.

Secci6/1 M6vil le EvaClIl1ció/I Ve/trina
ría 1l1ím. 2

V&terlnari08 primeros

D. Eidmundo Ferrer lbáñez.
II Mate'Ü Mad'!'id,ejos Villegas.
11 Joeé Montero Mo.ntero.
II ,Anto.nio Morado G6mu.

¡ e!<ltlwa de los Sl!rvidos Vetarmarios
de la .sfptitll(J, diziÍ.fÍó/l.

VeterInario legundo

D. Valentín Calvo. Cenn,el5.o.
Mad~id, :18 de julio 'de I93:1.--Aza·

ña.
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rRe¡rimiento de Aerostaci6n.-Una de
subalterno. '

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero r.-Una de subalterno.

An~nio Barrera Martínez.
Antonio Jasanada Piquero
José Gutiérrez Fernaud.
Teac1oro Galache Romero.
,Mariano García Bern?f<1eau.
Pahlo Padilla Fernández Urrutia.
José 1.f:arcos del Fre~no.
Manuel Sándhez Suár,·z.
Francisco Norte Ramón.
Luis Arhex Gusí.
An14e~ Rl1iz Martín.
Gonzalo Ro<lríg-uez de Rivera Fagoa

g-a.
José Co11 Crist6bal.
Fra.ncisco Pazos Tristán.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

Ninguno.

RELACION DE LOS SEÑORES OFICIALES IJL'E

HAN SOLICI'I'AD LOS DESTINOS VACANTES
QUE A CONTINUAC10N SE RELACIONAN

Inspección de Ingenieros de la terce
ra Inspección general del Ejército.
Una de capitán.'

'Comandancia de Obras y Fortificado
nes de la plaza marítima de El Ferrol.
ena de comandante.

IComísión de Movi'lización de Indus
trias civiles de la sexta división orgáni
ca..-.Una de comandante.

la Escuela Superior de Guerra, según
orden circular de 19 de julio de 1932
D. O, núm· 170).

D. Guillermo Ortega Catalá. del Gru
po mixto de Zapadores y Telégrafos
número 2, a disponible forzoso en la pri
mera di\'isión (alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, según orden circular
de 19 de ju,io de 1932, D. O. núm. 170).,"

Jdatura de Servicios y Comandancia
de Ohras de Canarias......Una de coman
dante.

Jefatura de Ser'vicios y Comanelaneia
ele Obras de Balcares.-Una de coman
dante·

D. Juan Gutiérrez Fernaud.
" Luis Ripoll L6pez.
" Francisco Norte Ramón
" Ange-l Ruiz Martín. .
" Gonzalo Rodríguez de Rivera Fa

goaga.
.. José Coli Cristóbal.
.. Frands<:o Paros Tristárl.

Batall6n de Zapadores Minado~s nd
mero :i.~Una de subalterno.

NitlglmO.

Batallón de Zapadores Minado1"es nú
mero 3.-UI).Q de cQmandante,

genieros, al batallón de Ingenit:ros de
.\leJilla {F.), cesando en la comisión el
del mismo empleo, D. Jacinto Deseárre
ga Bellvé·

D. Heraclio Gautier Larrainzar, as
cendido, de la Academia de Artillería
e Ingenieros, al batallón de Ingenieros
de .\leli1la. (F.)

ID. Eduardo Comas Garcia, ascendido,
de la Academia de Artillería e Ingenie
ros, al Grupo mixto de Zapadores para
la división f.le Caballería y brigadas de
'\1ontaña. (F.)

ID. Fernando Norte Ramón, ascendi-
do, de la Academia de Artillería e -In
genieros, al batallón de Zapadores lE
nadores núm. 5. (F.)

'D. Luis Arbex Gll'Si, ascendido de la
Academi<l: de Artillería e Ingeni;ros, al
~r~'po mIxto de ~apadores para la di
VlSlOn de Caballena y brigadas de Mon
taña (F.), cesando en la comisión el del
mismo empleo D. Ricardo Piq1rera~
.\fartínez.

'D. Angel Ruiz :Martín, ascendido de
la Academia de Artillería e Ingeni;ros
a!. ~.r.upo 'mixto de Zapadores para l~
d1vlslon de Caballería y brigadas de
Montaña. (F.)

,D. Gonzalo Rodríg1rez de Rivera Fa
goa,~a. ascendido, de la Academia d.
Artilh:ría e Ingenieros. al Grupo de Za:
f,ar!ores para la división de Cahalkría
y hrigadas de Montaiía. (F.)

n. Pablo Pa~lilla Fern;1I1l!{'7. iJrrutia.
aseendid? el.: :a Academia de Artillería
e IngenIeros, al Grupo mixto dr Zapa
dorl's y !elé~rafos núm· :l. (F.)

D. L1II5 Rlpoll López. ascendido, de
la ~<:ademia de Artillería e Inge'lieros,
al (.rupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2. (F.)

'D. José Mar<:os del Fresno, ascendi
d:). de la A<:ademia de Artillería e Inge
nIeros. al Grupo mixto de Zapadores
y Telégrafos núm. 4. (F.) 1;"

ID. Mhnuel .Alonso Cabeza, ascendIdo. "
de la AcademIa de Artillería e In<Tcnic- "
ros, al Grupo mixto de Zapadores yTe- "
légrafos núm. 4. (F-) "

D; José 1'crnández Amigo, ascendido, "
d~ la Academia de Artillería e Inge- "
nleros, al Gnlpo mixto de Zapadores y "
Telégrafos núm. 3. (F.) "

ID. Francisco Pazos Tristán, ascendi- "
do, de la Academia de Artillería e In-' "
¡¡;el;:{;r?S, al Grupo mixto de Zapadores
y 1e1egrafos núm. 2. (F.) "
, D. A."t?nio del Valle y Carlos Roca, "

del regimiento de Zapadores Minadores
a la Sección de Zapadores Minadore;
de los Destacamentos del Sahara (Cabo
Juby). (F.)

D· Luis Gorozarri Puente del Centro
de ~r.ansmisiQnes y Estudio; tácticos de
Ingcllleros, a disponible forzoso en la
p.rim-e~a división (alumno de la Escucia
SuperIOr de Gu{;rra, según orden circu
lar de 19 de julio de 1932 (oD, O. núme
ro 170.)

ID. Mariano Fernández Gavarrón del
rrgimiento <le Tran~isiones, a disponi
ble forzoso en la primera división (alum
no de la Escuela Superior de Guerra
según oroen <:ircular de 19 de iulio d~
19.32, D. O. lllÍm. 170')

ID. Angel ScandeHa García, de la
Agrl1pación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo en Afrioa; a. ,disponible for
zoso en la primera división (alumno d.e

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto' que los oficiall!3
del Cuerpo de IN.GENIEROS que fi
guan en la siguiente relación, pasen, en
propuesta ordinaria, a servir los destinos
que a cada uno se le señala·

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 d~

julio de 1932.

Capitanes

:RE.LACION QUE SE CIT~

Señor...

,D. Carmelo Urrufi Castejón, del ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, al de
Zapadores Minadores núm. 7. (\1.)

D. Rafael López Tienda, de la Ca
mandancia de Ingenieros de Marruecos.
al batallón de Ingenieros de Tetuán. (\1.)

D. Antonio Lambea Palacios, del Gru
po mixto de Zapadores y 'fe1égrafos nú
mero 2, a' batallón de Zapadores Mina
dores núm. 6· (V.), cesando en la comi
sión el de igual empleo D. Francisco
Bravo Simón.

D. Paulina Coll M'asaguer, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 4. a
di~pon¡b:e forzoso en la primera divisió~

(alumno de la Escut'la Superior de Gue
rra, según orden circular de 19 de julio
de 1932. D. O. núm. 170).

Tenientes

D. Manuel HlIhio Esc!:i". del Grupo'
nl'ixto de Zapadores y Telégrafos. núme
ro 1, al hatallím de ZapacloT1.'s 1linado·
res núm. 3. (V.)

D. Antonio Barrera Martínez, del
del Centro de Transmisiones y Estudios
ücticos de In!!enieros, al regimiento d~

Aerost'ación. (V.)
D. Juan Gutit'rrez Fernaud,' ascendi

do, de la Academia de Artillería e In
genieros, al batallón de Zapadores Mi
nadores núm. l. (V.)

D. Car:os Leeuona de Prat, ascendi
do. de la Academia de Artillería e In
genieros, al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (V.)

D. Jesús Olivares Baque, ascendido,
de la Academia de Artillería e Inl;'e
nieros. al hatallím de Pontoneros (V.),
cesan<lo en la comisión el de igual em
pico D. Ramón Ayuso Busquet.

D. A{lo1fo CIJa·morro Areses,' ascendi
do, de la Academia de Artillería e In
genieros, al batallón de Pontoneros. (V.)

ID. Angel Garda Esteras, ascendido
de la Academia de Artillería e Ingenie~
ros. al batallón de Pontoneros. (V.)

D. José Con Cristóbal, aseen'<lid'o, de
la Acad('m¡a de ArtíJIería e In~nieros

al batallón ele Zapadores Minadores n'Ú~
mero 5. (Y.)

D. Alwla rdo M.arine Ferrer, ascendi
do, de 1:J. Aeaelcmia de Artillería e In-'
genicros, al bata1l6n de Zapadores Mi
nadores núm. 7. (F.)

D. Jaroho Boza d'e BIas, ascendido,
de la Academia de Artillería e Ingenie
ros, al batall6n de Zapadores Minado
res núm. 7. (F.)

D. Manuel Sánche:r: Suárez, ~
do, de la Academia de Artilleríll e In-
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Una de subalterno.

D. ,Manuel Rubio Escrig·
" Ramón Abenia Arenas.
" Abelardo Mariné Ferrer.
" Eduardo Comas García.
" Francisco Norte Ramón.
" José 4tolI Cristóbal·

Batallón de Zapadores Minadores aú
mero 4.-Una de comandante.

Ninguno.

Batallón de Zapadores Minadores 1Ú
mero 5.-Una de c9mandante.

Ninguno.

Dos de capitán.

Ninguno.

DiJS d~ suba lterno.

D. ]e,ús O'ivares Baqué.
" .-\d·,¡fo Chomorro Areses·
" Angel Garcia Esteras.
" Jos'é Col! Cristóbal·

llatallón de Z?pador(s 'Minadores rú
mero 6.-Una de capitán.

D. Carll1elo Urruti Castejón.
" Antonio Larnbea P;¡·lacios.

Grupo mixto de Zapadorea y Te-
légrafos núm. 4--Dos de subalterJW.

Ninguno.

Destacamento de Zapadores Mina
dores de Cabo Juby.-Un~ de sub
alterno.

Ninguno.

Estado Mayor de ~as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.-Una de co
mandante.

. Ninguno.

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Una de comandante.

Ninguno.

Batallón de Ingenieros de Melilla.

Una de comandante.

Ninguno.

Dos de subalterno.

D. Carlos Lecuona de Prat.

Batallón de Ingenieros de Tetuán.

Vna de capitán.

actual (D. O. núm. 174), al sarg-el:!
to del batallón de Cazadores de Afn
ca núm. 1 Cristóbal Rivas de la Fuen
te el que causará alta nuevamente
ed el Cuerpo de procedencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. f

Señor Interventor genera! de Gue
rra.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el capellán ma
yor del Cuerpo ECLESIASTICO
del Ejército D. Adolfo Orduña Baun,
ascendido a dicho empleo por orden
circular de 6 del mes actual (D. O. nú
mero 159), del Hospital Militar de
Valencia y en comisión en el Cole
gio de Guardias Jóvenes (Secci~n de
Madrid), por otra de 22 d~ abrt~ úl
timo (D. O. núm. 96), quede dlSPO
nible forzoso en la primera división,
continuando en la citada comisión.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
z8 de julio de 1932•

D. Rafael López Tienda.Batallém ele Zapaelores Minadores nú- N 11 O
mero 7.--Gna de capitán. "J~an une rtega.

Señor...

D. Cum'~l() 'C'rruti Castejón.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.-Una de capitán·

D. earmelo Urruti Castejón.

Batallón de Pontoneros.-Una de co
maooante.

Ninguno.

'Tres de subalterno.

D. Jesús Olivares Baqué.
" Adolfo Ohomorro Ares-es.
" Angel García Esteras.
" José ,con Cristóbal .

Grupo mixto de Zapadores para la di
visión de Caballerla y brigadas de Mon
taña.-Cinco de subalterno·

Ninguno.

Grupo mixto de Zapadores y Telé-
grillfos núm. 2.-Una de comandana.

Nil1gUno.

ITres {fe subalterno.
Ninguno.

'Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.....,Dol de 8ubalterno.

Ninguno.

IN;VALIDQS

AZAfl'A

•Se1'í.ores Comandante general de1
Cuerpo de Inválidos Militarel y

"General de la primera. divili6n or
gánica.

Se1'í.ores General de ;la sexta divial6n
orgánica e Interventor general de
,Guerra.

urCENCIAS

(Excmo. Sr.: Vista. la, insianclg¡ .re
mitida. a este centro por esa. Ins<peccloo.

Excmo. Sr.: Como resultado del
expediente instruido en la s-exta di
visión orgánica, a instancias del sol
dado licenciado por inútil Ani'e1 Ba
lenciaga Gofii, en solicitud .de ingre
so en el Cuerpo de INVALIDOS
MILITARES, este Ministerio, doe
acuerdo con 1(JI informado por la.
Asesoría, ha resuelto ingrese en el
mencionado Cuerpo el citado indivi
duo, por haberse comprobado que la
inutilidad que padee-e, consecutiva a
heridas sufridas en acción de guerra
por el fuego enemigo, se hallan in
cluidas en el vigente cuadro de inuti
Yidades de 8 de marzo de 1877
CC. L. núm. 88), y hallarse, p01:" tan
to, comprendido en el vigente regla
mento del Cuerpo de 6 de febrero de
1906 CC. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E ..para 1111 co
nocimiento y cumplimi-ento. Madrid,
28 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa· Jefatura Superior,
cste Ministerio ha resuelto quede sin
efecto el destino otorgado a1 Grupo
de FuerZa! Regulares Indígenas de
Larache núm. 4, por orden' de 18 del

Se1'í.or...

Circular. Excmo. Sr.: Por elte
Ministerio se ha resuelto que Tos sub
ayudantes del Arma de INFANTE
RIA, del regimiento núm. !, D. Pa
tricio Molano Mendo y D. Eulalia
Cabañero Bueno, pasen destinados
con carácter de forzoso, en vacan
tes que de sus ,empleos existen, al re
gimiento Infánterfa núm. 3 y bata
116n de Monta1'í.a núm. 6, -res.pectiva.
mente, causando atta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932.

Una de subalterno.

D. Carros Lecuona de Prat.
" Luis Ripoll López.
" Jacobo Boza de Bias.
" Heraclio Gautier Larrainzar.
lO Luis Arbez Gtulf.

Madrid, 28 de julio de 1932.
Azalía.

•Ninguno.

,Dos <fe subalterno.
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AZAÑA

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor General de la primera división
orgánica.

Lo comuniqJ a V. E. para su co
nocimiento y' cumplimiento. Madrid.
15 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista Ya instancia cur
sada a este Departamento por el jefe
del segundo regimiento ligero de AR
TILLERIA, en 18 del actual, pro
movida por el capitán de dicha Arma
D. Angel Ferrer Asin, este Ministe
rio ha resuelto autorizarle para dis
frutar el permiso de verano en Pa
rÍs (Francia), Brujas (Bélgica) y La
Haya (Holanda), debiendo cumpli
mentar lo que dispone el' artículo 47
de las instrucciones de 5 <le junio de
1905 (e. L. núm. 101), y circulares
de 4 de mayo de 1927, 27 de junio Y'
9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 Y ~05, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~7 de julio de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra:

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitán de CABALLE
RJA, en situación de disponible en
lsta división orgánha, D. José Na
varro Morenés, por este Ministerio,
se ha resuelto, concederle tres me~es

de licencia por a,untos propios para
Biarritz (Francia), con arreglo a
cuanto determinan las instrucciones
ap-robadas por or<len de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101); debiendo
tp.ner presente el interesado 10 dis
puesto en las de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre ae 1931
(D. O. núms. 1Q4, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumprimiento. M.adr;d.
27 de ju:lk> de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
el Director del Laboratorio del E;ér
cito cursó a este Departamento. pro
movida por el capitán de ARTILLE.

,RIA D. José Armijo Gallardo, riel
parque divisionario núm. 7, y en co
misión en dicho Centro, este Minia
teda ha resuel'to autorizarle para di!!.-

AZAÑA

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este departamento por el Di
rector del taller de precisión, pro
movi~ por el comandante de AR
TILLl!tRIA D. Pedro Méndez Pa
rada en comisión en el mismo y des
tinado en la Plana Mayor de la Bri
gada <le dicha Arma de la séptima
división este Ministerio ha resueito
autoriza'rle para disfrutar el permiso
de verano en París (Francia), de
biendo cumplimentar lo dispuesto en
el artículo 47 de las instrucciones de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101),
v circulares de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205, respec
tivamente).
L~ comunico a V. E. para su co

nocimiento y cump'limiento. Miadrid,
27 de julio de 1932.

Señor General <le la primera división
orgánica.

Señores General de ra sépima divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rig;da a este centro por el comandan
te de INTENIDENCIA, en situación
de reserva, D. Enrique Cavanna Jun
ca, residen te en esta capital, calle
de Serrano núm. 19, en solicitud de
que Se le concedan tres meses de li
cencia para diversos puntos de Fran
cia e ItaHa, este Ministerio ha resuel
to acceder a 10 solicitado, con arre
g>lo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (e. L. n(¡
mero 101); debiendo tener presente
el interesado cuanto previenen las de
5 de mayo de 1927, 27 de jimio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. n(¡
meros 104. 145 Y :2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Moadrid,
25 de julio de 1932.

Sefior General de lla primera división
orgánica.

Excmo. Sr: Accediendo a 10 soli
,citado por el comandante de ese CUer
po. con destino en esa Dirección ge- '
neral, D. Fernando Blasco Salas, este Sefior General de la primera diviSión
M inisterio ha resueIto autorizarle para orgánica.
disfrutar el permiso de verano que
c-Ü'ncede la circular de 4 de! mes ac- Sefior Intervento,r general de Guerra.
tual (D. O. núm. 157), en Prat del'
Llobregat (Barcelona), 'Puigcerdá
(Gerona), Formigueres y Perpiftan
(Francia) y Rabat (Protectorado de
Francia en Marruecos); debiendo te
ner presente lo preceptuado en las
circulares de 13 de marzo de 1923,
5 de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 59, 104, 145 Y 205, respectiva
mente).

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista Ya instancia pro
movida por el coronel médico, en si
tuación de reserva y Con residencia.
en, esta capital, calle Puebla, n,úme
ro 17, D. Enrique Redó Vigna(¡, en
~{¡plica de que se le autorice para
d:sfrutar una licencia de dos meses
en Bayona (Francia), por tener que
~vacuar asuntos propios, este Minis
terio ha resueTto acceder a. lo solici
tado, debiendo tener presente el in
teresado cuanto disponen las circu~

lares de 5 de junio de 1905 (C. L. n(¡
mero lOl), 5 de mayo de 1927, 27
de' junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y :2(5).

Lo comunico a V" E. para eu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2H de julio de 1932.

con escrito de fecha 1I del actual, for
mu:ada' por el coronel de INTENDEN
CIA con destino en la misma, D. Luis
~for~no Colmenares, en solicitud de que
se le autorice para disfruta:r la licen
cia de verano, que pudiera cor.respon
dede, en 1LQntemayor (Cáceres) y Lis
boa (Portugal), este Ministerio ha re-
su~:to acceder a 10 solicitado, de acuer
do con 10 prevenido en las instrucciones
de 5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101)
y circulares de 5 de m~yo pe 1927, Z¡
de junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L núms. 221, 4II Y 6&1).

Lo comunico a V. E· para, su conoci
miento y cumplimiento. MJadrid, 25 de

, julio de 11}32.

Señor General Inspector de la tercera
Inspección general 'del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de ES
TADO MAYOR D. José María.
Troncoso Sagredo, profesor atuciliar
de la Escuela Superior de Guerra,
en solicitud de autorización para dis
frutar las vacaciones reglamentarias
en 'Francia,_ Bélgica. Holanda, Sui
za, Italia, Austria y Hungría, este
Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado, en l'as condiciones' preve
nidas en las instruccionee de 5 de
junio de 1905, 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 10r, :221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 tie julio de 1932.

Scfior Gcneral de la primera -división
orgánica.

SefiÚ'r Interventor general de Gue
r:iI.



214 29 de julio de 1932 D. O. núm. 17~

Señores Gcneral de la cuarta división
primera división orgánica e Interventor gt'neral de

Guerra.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán médico D. Ju
l:Íln García Renedo, con destino en
el Hospital ~!ilitar de M:adrid-Cara
hanchc!, en solicitud de que sea au
:(J~izado para disfrutar el permiso de
\T,3nO en distintos puntos de Por
ltl~al, este Ministerio hl resuelto ac
ccder a lo soliciMdo, con arreglo a
lo prcvcnido en las instrucciones de
;; de junio de 1905 y circulares de S
dc l~layo de 1927, 27 de junio y 9 de
septlemhre ,de 1931 (C. L. núms. 101,
nT, 4I1 y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlllplimiento. Madrid
28 de julio de 1932. '

AZAÑA

u\:~~~Elli~ t~~~:;~'-'; >:. .'. \0, •• , ' • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
:novida por el capitán de INGENIE
ROS D. Raimundo Herráiz Lloréns,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 1, en súplica de que seJe con
ceda autorización para pode~disfru
::¡r las vacaciones reglamentarías de
verano en Francia, Inglaterra y Sui
za, este Ministerio ha resuelto acce
der' a lo solicitado, con arre¡¡;lo a lo <>re·
venido en la orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101), de
biendo el interesado cumplime.tar 10
dispuesto en las órdenes de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(D. O. núms. 104 y 145, respectiva
mente).

Lo 'comunico a V. E. para su ce
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932. • '

AZAÑA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el guardia civil, COn de.sti
no en la Comandancia de CABA·
LLERIA del 21.0 Tercio, Francisc(
Martín Silva, este Ministerio ha re·
suelto concede~:e veintinueve dias dl
licencia por asuntos propios, para
Elvas (Portugal) y Badajoz, CQD su·
jeción a lo establecido en las instruc
ciones aprolladas por orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núl1le
ro 101).

Lo comunico a V. E. para 1'U co
nocimiento y cU@primientv. Madnd,
23 de julio de 1932·

Excmo. Sr.: Conforme con 10 !
licitado por el teniente de comp:
mento de AVIACION, piloto miiil
de aeroplano, con destino en la 1:
cuadra núm. 1, D. Julio Camad
Fernández, este Ministerio ha resu'
to autorizarfe para disfrutar el pern
so de verano a que se refiere la e
den circular de 4 del mes actu
(D. O. núm. 157), en distintos pu:
tos de Francia, Italia e Inglaterr
con arreglo a las instrucciones de
de junio de 1905 (C. L. núm. 101
y circulares de 5 de mayo de 192
27 de junio y 9 de septiembre de I9~

(D. O. núms. 104, 145 Y 205).
Lo comunico a V. E. para su Cl

nocimiento y cumplimiento. Madri,
21 de julio de 1932. •

AZAÑA

AZAf;,.\

SeÍlor Director general de la Guardia
Civil.

Señor General de la primera div'l:l!ó
orgánica.

PREMIOS DE CONSTANCIA

-Ex'emo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el lIIa'estro herrJdür-forja
doro con destino en d Grupo d~ Fucr
zas Regulares Indígenas de l\klilla nú
mero 2, D. Hafae! de la Cllt:sta Monkrc, ,
en solicitlld (le qtle se k co¡:{:cda ei pre
lIlio lk c<>nstancia de dichas Fuerzas
'que para los sargentos dclennÍna la
circular de 3'1 d<: julio de 1<)14 (e. L. nú
mero 135), teniendo en cui'nl:¡ que dichó
premio de consta'neia se concedió a los
maestros herradores-iorj aJo1":s por or
den de 29 de diciembre de 1<)2<) (D. O. nÍ!
lIlt:ro 21.<)). III razón a la n.'¡ lIliJaCión que
tenían a la c!a:;e' de sargentos. ~ro re
forll1adn d reg-lamcnlo dI' este personal
por orden circul;¡,r de 3 dc octuhre de
1930 <O. O. núm· 2:::6) y concedida, 110,
ést{)s la asimilación nsulx,flcial al lle
var diez niios d\' servicio, sc estimó du
dosa la concc'si611 del indicado premio
de constancia a quicllt's como el recu
rrente, Ya no estaban asimilados a sar
¡¡-cntos, pero teniendo presellt~, por otra
parte, que esta asimilación de los herra
dores ron diez años de serv'ÍCio a S'Ub-

de Gue-

Seiior General de la
orgánica.

Señor Interventor general
rra.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el' oficial primero del
Cnerpo de OFICINAS MILITA
RES D.. Eduardo Andrés y García,
con destino cn la Comandancia ge
neral del Cuerpo de Inválidos Mili
tares, en súplica de que sea autori
zado para disfrutar el permiso de ve
~ano en distintos puntos de Portu
~al, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a
lo prevenido en 'las instrucciones de
5 de junio de 1905 y circulares de 5
de ma>,:o de I927, 27 de junio y 9
de septIembre de 193I (C. L. núme
ros 101. 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V, E. pua su co
nocimiento y cumpllmiento. Madrid
.211 de julio de 1932. '

AZASt...

Sdlor GeMral de la primera división
org-ánica,

Señores Comandante gl"neral del
Cuerpo de Inváliqos Militares e In
terventor general de Gu'erra.

Seiior Generar de la cuarta división
orgánica.

SerlOr Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista fa instancia pro
movida por el capitán de IN GENIE
ROS D. Antonio Herráiz Lloréns,
del batallón de Zapadore~ Minadores
núm. 1, en súplica de que se le con
ceda autorización para poder disfru
tú, las vacaciones reglamentarias de
verano en Francia, Inglattera y Sui
z, este Ministerio ha resuelto acce
der .a lo solicitado, con arreglo a lo
prevenido cn la orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 10I),
debiendo el interesado cumplimentar
lo dispuesto en las órdenes de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(D. O. núms. I04 y 145, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M'adrid
~8 de julio de I932. '

AzA1~A

Sel'\or General de la primera dlvl.16n
or¡6.nlca.. ,

Sefior Interventor genera.l de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE·
RIA D. Eduardo Sancho Contreras,
destinado en el primer regimientó de
.Montaña, este Ministerio ha resueIto
autorizarle para disfrutar el permiso
de verano en Biarritz (Francia), de
biendo cumplimclltar le. ¡¡~e determi·
na el artículo 47 de las instruccione<
de 5 de junio de 19('5 (c. L. núme
ro 101), y circulares de 5 de mayo dc
l()~;-. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205,
re" p~ct ivamen te).

Lo comunico a V. E. para su Cf,..
l1ocimicnto y cumplimiento. Madrid,
:27 de julio de 1932.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

AZAÑA

frutar el permiso de verano en el
sur de Francia, debiendo cumplimen
tar 10 que di~pone el artículo 47 de
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núme
ro~ 104, 145 r 205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de juliQ de 1932.

AZAÑA
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RíIDEMlPLAZO

:......s .•.

·Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de -fecita. 11 del actual, decla
rando de reemplazo proviskmal por en
fermo, con residencia en Santa Elena
(Jaén), a partir de '5 de junio último,
al auxilm,r de primera olase del Cuerpo
Auxiliar dé IN'TEN.IJ(EN<:ThA D. Fa
cundo Garcia Beill.án, con destino en la
Jefatura. de los servicios de Intettien
cia de }3aJ.eares, este Ministerio ha re
suelto aoprOOar teJ deter.nrinaci.&n con
ar.reglo . a 10 preceptuado en las instuc
ciones de 5 de junio de 1905 (G- L. nú
mero mi).

iLo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUlDoplimiento. Madrid, 27 de
julio de I~_

Otro, Jesús Palacio5 Garda, del mis
mo.

\M3Idrid, :.;r6 de julio de 1932.-Azaña.

:REINGRESOS EN CA.RA.BINE~
ROS

Serior General de cla segunda. división
orgánica.

Sefí.ores Coman:l:a:nte Mlilitar de Balea
res e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
proanovirla pOr el carabinero, licen
ciado por inúti·l, residente en Corne~

Ha (BarcelOIl'i), calle de José ~~
Ja'tlert ;núm. 6, bajos MíLgu.el Ro
drigo c.arabias, en soÜcitu.d de que
le a-ea concedkloretiro; teniendo en
cuenta que -:ea recuI'!'ente, al causar
baja ~ eee Cuerpo, Te'Ulll1a de &e1'
vidos efectivos qUJi.:nce añ06, tI"e'<!
meses y seis días, que con 106 tres
.años, once meses y veintiún días de
~ ,¡eLe ca.m!pafia, COillljp1A!ta. la
fra.cci6n de diecinu-eve a15.oo, dos m-e
ses y veintilsiete díall, 'Bin lle-gar a
10'8 veinte que ex1ge la ley de SI
de diciembre de I9=41 (C. L. núme
ro 639), J' que en el artkulo terce_
ro d·e la rnislna Se di~one que loe
expresooO'll aOOnol!l le cuenten, como
oefectiVOll, P-a.-ra coanopJetar 1'0$ veinte
afios de s·ervk:iOCil y adquirl:r .derecho
al mínimo. de hla.'bl!r pasivo, y que,·
p~·r ¡:az6n !i16 análecgía, no debe p~s.
cmdlI\se d·e el1011 pata -elc6mputo de
loe dl·ednuoev.e aflO1l de eervíCÍoOol efeoc
tivo., prev·ea:uidOllo en la oit'CUI1ar deo
:32 dre ¡¡'Mil de 1914' (C. L. n'dm. 71),
p'ar.a. ·cOQll(pI~ta.r el anteriOO' 1a.1>1O de
tl'em¡pO y Otbtener dicho haber pui,
vo; esÚ Ministerio, de acueroo con
1<> .infor:ro.a.do lP"r el Con'tejoc de E.
tado, . ha. resuelto que el expreo.d-o
carabLn.ero eau~ alta en etoe Cuce:t'~
po por -eo1 Hem¡po. q'U>e le falte para
cOIl'J¡p;1etar loo veinte afíO'S doe servi.
cios para obtener d.evecho3 pasiv0'8.

Lo comundco a· V. E. pa.m su co--

Señor Subsecretario de este Ministe-
no.

al jefe de taller de segunda, de la
BRIGADA OBRERA Y TOPO
GRAFLCA de Estado Mayor, don
Francisco Pardo G6mez, el ~emio

de efectivIdad de 1.000 pesetas, co
rrespondiente a dos quinquenios, por
diez años de empreo, el que disfru
tará desde primero de agosto pró
ximo.

Lo comunico a V. E. para S11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
za de julio de 1932.

RA!DI~S.TAS

Circulcw· \E:locmo. Sr. : Verificados
los exámenes en el Centro de Transmi"
siones y Estudios TáciiCA}i de INGE.,
NIElRl06 al terminar el curso de ra~

diote1egra·fía y habiendo sido 6proOO
d06 pa.ra radioteJegrlllfistas primeros laa
clases e iOOividuos de tropa que se ex
presan en la siguiente reladón, que ~
principio oon el. cebo Luis Detrell Gorchs
y termina con el del mi&mo empleo Jesús
Palacios García, este Ministerio ha re~

suelto que el personal que en la misma
se indica disí,rute en la nuev6; categoría
a que :l.scieooe, de la a;ntigüedad de pri
mero de agosto pr6xImo y dentro de
esta antigüedad se colocará en el orderl
correlativo en que figura.

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y oumplimiento. Madrirl', 2Ó de
julio de 1932-

. .A2:.d"A
r~'+4h'i#i'!&.TI'OO!lfi?::!EL: :"::'.':
~~~~tf.I;':lll'.::ma.•..IC,.lI",a;~,,,",:;or;;n~I@IlIótIi._.:"l.~.~'=IIII.. ~.~.,"".,'71.••":Pr.l.,

RELACION QUE SE CITA,

Cabo, Luis Detrell Gorchs, del Cen-
tro de Transm~iones. .

Otro, Ramón Ruiz Ruiz, del mismo.
Otro, Agustín García. Quíntano, de!

Servicio de Aviaci6n.
lSo1<l:ado, An~l Roedrfguez Pulido, de

mismo.
Cabo, Vicente Martínez Izquierdo,

del Centro de Thansmisiones.
iSoT.dado, Antonio Dolz Marqués, del

Servicio de AviaciótJ,.
~Caoo, Laurentino Pérez Mlons6, del

mIsmo.
Solda.do, Francisco Pérez Clemente,

¿el miSdUO. .
iOtro, Joe#: Estrella AoJcázar, del mis

mo·
Sarlfento, Enriquoe Domfl1i'uez P'érez,

de! mlllmo.
I~bo, Serilffn Ma'fC'Os G6rnez del

mIsmo. '
iOtro, Felida.no Milara Sáncl1ez, del

mi·MUo.
Otro, Félix Collado Sáiz, del mismo.
Otro, Antonio Estévez Pina:ro, del

mismo.
Otro, Isabelo Am<Jll)Ío Mufloz, dec!

mi$l11O.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares.de Marruecos. Señor Interventor general .d-e Gue-

rra. . ., ~ __ ~..:~~Señor Interventor general de Guerra.

oficial no debe ser OIb&tácu1o para. el
percibo del indicado premio, porque des
de el momento que a: pesar de aquélla,
perciben sueldo especial y no el que por
asimilación les correspondería, no parece
justo que sirva esta misma asimilaciót¡
para privarles de unos d!!'veogos que re
conoció la citada orden de 2Ó de di¿em
bre de' 1929, por este Ministerio se ha.
resuelto con.c.eder al interesado el premio
de constancia que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cqnqéi
miento y cumplimiento. lMdrld, z¡ de
julio de 1~.

AZA1fj¡

Seflor Jefe SUperior de 1u FuerZlllll Mi.
litares de Mla.r,ru-ecos.

Sof1or Intervoentor genera;l de Guerra.

·:mxQJ1o. Sr.: Vista aa installlcia. prq
movida por el maestro herrador-forja
dor, ca IXiestino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetu.án núm· 1,
don Aurelio Monlebn Benito, en soH
citad de que se le COUCMa el premio de
consta.n<::ia de dicilas Fuerzas que para
los sergentos determina la circular de
31 de julio de 1914 (oC. Lo núm. 135),
tenieoo'O en cuenta que dkbo premio de
constancia se concedi6 a los maestroe
herradores-forjadores por orden de 29
de diciembre de 1!r.l9 (D. O. núm. ~)
en razón a la asimilaci6n que tenían a la
olase de 9a'l'gentos, pero reformado el
reglamento de este personal por orden
circular de 3 octubre de 1930 (D. O, nú
mero 226), y concedida a éstos la asi
milación a suboficial a.l lleva-r díez años
de servido, se estimó dudosa la conce~

sión del indicOOio premio de constancia
a quienes como el recurrente, ya no
estaban asimilados a sa·rgentos, pero te~

niendo presente, por otra parte, que esta
asimilación de los herradores con diez
años de servicio a suooficiG!1 no debe ser
obstáculo para el percibo del ÍDclicado
premio, porque, desde el momento que
a pesar de aquélla, perciben sueldo es~

pedal y no el que por asimilaci6n les
cor~pondería, no parece justo que sir
va esta mrsma asimilaci6n .pan privar~
les de unos deV'Cngos que reconoció la
citada orden de :iIIS de diciembre de 19:a9
Por elite Ministerio lIe ha resuelto oonoe~
der al intersado el premio de con.stancia
que solicita.,

t ,Lo comooico a V. E. para su: oonoci~
!Ui~nto y cump;limi1llOO. Ml2drid, 27 de
¡uho de I93:l.

PREiMIOS DiE EFECTIVIDAD

. Excmo. Sr.: Por reunir 1u condi.
ClOnes prevenidall en la circular de
24 de junio de 1928 (C. ;L. núm. 253)
este Ministerio ha resuelto conc.ed~
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REtCL'U11"AIMI·ENTO y REEMPLAZ
DEL EJERCITQ

Sdiac General de da. pIlim«a divisi6n
. orgáoica. ~ñor..•

Señor Inter.entor~ de Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de juho de 1932.

Señor Directo¡" generaJ de Carabi
neros.

Señor General de la cuarta divisi6n
orgáAu:a.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto oonceder
el retiro al personal de INFANTE
RlA,· en situaci6n de reserva. que
se indica en la siguiente rellaci6n,
poor haber cumplido durante el mes
actual la edad regllameritanía, die
poniendo, al propio tiempo, que poc
fin del corriente mes sean dados de
baja en eJ. Arma a que pertenecen.

Lo cOilIlumco a V. E. PMa su co
nocimiento y cumplinniento. Madrid,
28 de jU'lio de 1932.

Excmo. Sr.: Por haber cw:n¡:ilido la
e<lad reR"lamentaria para el retiro for
zoso. el <;) de abril último, el te-
mente coronE'l del Cuerpo de ES.
TADO MAYOR D. }<J6é Domenech
Vidal, en situación ce rese-rva po.r
orden de 16 de abril de 1930
(D. O. núm~ 90). este Mi;n,islterio

ha resuelto que el in<1icado j-efe cau-
se baja por fin del indicarlo mes en
el Cuerpo a que pertenece, hacién
dosele 'Por la Dilr-ecci6:n. genera.ll de
la Deuda y Clases Pasivas·, el se
ñalamiento dé haber PaalVO que en
definitiva le corresponda.

Lo comunoico a V. E. para. 6'0 co
nocimiento y cnmpl:im.rento. Madrid,
28 de julio de 1~.

Si1 C·U'ti "'tMlCeIO" ReCllItBmlft

ICQMiISIONES

CircnlClr. Excmo. Sr.: Por este :b
nisteriQ se ha resuelto que la Comisi
del servicio con<:edida al comandante
INFANT·ERIA en el Servicio de Av
ción D. Apolinar Sáenz de Burua
Polanco, en Dessau (Alemania) 1
circular ae 11 de mayo úhimo (D. O. I
mero II2), Se cQnsidere prorrogada p~

los efectos de percibo de dietas, en oc
días más de lQS doce que le fue.ron ce
cedidos, siendo aquéllas CQn cargo
los foooQS asignados al Servicio de .Avi
ción en el vigente presupuesto

Lo comunico a- V. E. pan 9U COOOl

miento y cumplimiento. Madrid', :;¡o

julio d.e 1932.

At.Af1.A

:IIJlUCroN Qu:i a crtA

Presidente

Sdor•••

CirCfflar. Excm<l. Sr.: Este Mini
terio ha. resuelto se i.noluyan las secci(
nes de Tropa de 11. Escuela Central e
Tiro del Ejército en d artículo 352 di
vigente reglamento de Reclutamioento, rl
dactado en la forma preveniclt por 1
circular de 18 de abril pasado (D. O. nl1
mero 91), a fin de que dichos orgaoi,
mas puedan propa,ner el destino de re
clutas con aptitu<1es especiales para des
empel'íar los servicios q1lre tienen a s:
cargo.

Lo comttlJico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, n dI
julio de 1932.

'.tRIBUNALES DE EXAMEN.

Circular. Excmo. Sr.: POd' eItt
Ministerio se ha resuelto Q.ue e1 Trio
bunal que ha de juz,gv 101 dercioo
dos de oposición a 101 IIPln.ntet ..
ingreso en el Cuerpo. de VETERI..
NARIA MILITAR, f,tt1tl1ciadall poi(
orden circular de primero de Jr:w.iew
último (D. O. núm. 139), que.dll cotl~
tituído en ra forma que se e%pru6Í
en la siguiente relación, percibiendqJ
sus componentes las asistencias ,,,')
fíaladas en el artículo ~ del decreto
de 18 de junio de 1924 (D. O. nÚ
mero 139).

,Lo comunico a V. E. para. su Co-'
nacimiento y cumplimiento. !ladrid,
27 de julio de 1932.

5el'101'...

Subinspector veterinariO" de prime
ra clase, D. Alfredo S.ijo Pelia, co11

Director {Cel'leral de Carabinero!. destino en este MinistetiO".

Excmo. Sr.: Por este MInisterio se
ha rcsuelto conceder el retiro para Car
,tagena (Murcia) y para esta capital,
por haber cumplido la edad ~glarnenta

ria para obte~rlo el dia n y 15 del mes
actual, al cornandant~ de ese Cuerpo
(S. Ro), afecto a la Delegación de Ha
cienda de Murda, D. José Gallego An
gustina y al capitán en igual situaci6n,
afecto a la Dirección general de la Deu
da y Olases Pasivas., D. Severino Me
juta Casa.ova; disponiendo que por fin
dcl dtado mes sean dados de baja en el
Cuerpo a que pertenecen.

Lo comuilico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad'rid, :;¡8 de
julio de 1932.

Sefior Direct<lr general d:e Carabineros.
Señores ~nerales de la primera y ter

cera divisiones ogánicas.

CapltanElll en .Ituaclón de reserva

Señor....

:JtE:LAC10N 11m: SB. ¡:r:rA

Coronal en situación· de~

D.Baldoonero de la Portilla Mar
tf, afecto al Centro de Mo.viIizaci6n

'y Reserva. núm. 1 (M.a.drid). con re
sidencia en Madrid.

Teniente coronal ea Illtuac lón de
reserva

D. Domingo Abad doe- Ca.rraJWeja,
afecto aJ. Centro de Movilizaci6n y
Reserva I!lÍm. 1S (La Corufia), con
residencia en La CQ.rufia.

Comandante .en situación de ~a

D. ConTado Caparr6s Soler, af.~_
to al Ce«ltro de Moviaizaci6n y Re
eerva nl1m. 9 (Zaragoza), con :resi
denda en Zaragoza.

D. Andrés Cano Díaz, Mecto al
~tr:nlGMo~~1~z)ací6n y Re.s.erva Excmo. Sr.: Vista la instan<:Ía pro
n . 4 ran........ , COlIl re.e.itc1e.ncia movida por el teniente de ese Cuerpo,
enD~rJoeé Ga:rcía Sal .......,." .... , afecto al en situación de disponible como pl'e
Ce ~ sunto demente y sufri~ndo la ~rva
. ntro de MOIV:h1izaJCi6ai y Roe:&eI'Ya ción l'eglamentaria en la Clínica Militar
núm. 6 (Albaeete), con rMJdencla de Ciempozuelos (Madrid), D. Miguel
en &llí'll (Albaoete). Alonso I Mata, en solicitud de que le sea

D. Frandeceo VilWha. Gra.:aado concedido el retiró, con arreglo a los
a.f«teo al qen'bro d'll Movú.Qb;aci6tt ; preceptos del decreto de 6 del m~8 a.c
~ee.er,:a I1;W:o.. 4-' (Granada.) con re- tual (D. O. núm. 11M) " toeniend<l en cu~n-Ila·enolll en Grana,cta ,;""

D A ·' ta. que ese Cuerpo no te encu~ntra. como
. ntonlO RomoerOl Vidu afecto d'd 1 d'al Centro de Movil"6 • R pren I ? .en . os .pl'eccptos el ml~mo,

, va n11m. 6 (Murci:):C1c~ 'Yreed~e:.· estoe ~:nlsterlo. ha. resu-eito desestImar
cía. en Lorca. (Murcia). - In petlcl6n ?el Il1'tel'esado. .

D. Fra..nCisco P'ef1a Sanrnartín ,Lo comUnlCO ~ y. E. para ~u conocl-
a.fe·cto al C..ntro (le Mo.vilb:aci&r!. ' !111~nto y cumplimIento, Madrid, ~5 de
Res~~va núm. (Granada) CO<l1 rell7. Ju!lo de 1932.
dsnc.iaen Granad,s.). '

Madrid, 2ll de juLio de !93i.-An-
fia. ' S~fior
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Vocales

Subinspector veterinario de segun"
da clase, D. Manuel Medina, Garcla,
de este Ministerio.

Veterinario primero, D. Francisco
Menchén Chac6n, del primer Grupo
de !a primera Comandancia. de Sa
nidad.

VeterinariQ primero, :O' Salvador

29 de julio de 1932

González Martínez, del regimiento de
Zapadores Minadores.

Secretario.
Veterinario primero, D. Manuel

Larrea Jabardo, del 27.0 Tercio de la
Guardia CiviL

Sop1entes

Veterinario segundo, D. Francisco
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Soto de Usa, del 14.0 Ter;;io de la
Guardia Civil.

Veterinario segundo, D. Licinio
Gilsanz Monjas, del primer Grupo
de ~a primera Comandancia de In"
tendencia.

.Madrid, 27 de julio de 1932.
Azaña.

MADRID.-mPIlUfTA y TALLUl!ll DItL :MI.
lfISTltlUO Dll: LA GtInlu.


